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Señores 

JUZGADO VEINTICUATRO (24º) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 

E.  S.  D. 

  

  

 

  

  

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, 

identificado con la cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116  del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C., tal y como se acredita con el poder y el certificado de existencia y representación 

legal que anexo a la presente contestación, sociedad legalmente constituida e identificada con el 

NIT 860.524.654-6, representada legalmente por la doctora María Yasmith Hernández Montoya, o 

por quien haga sus veces, sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con dirección de notificaciones en  notificaciones@solidaria.com.co. De 

manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, procedo a presentar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por el señor Luis Hernando Millán Varela en contra 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y BANCO 

FINANDINA, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda, de 

acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 278 del Código General del Proceso 

y en consideración a los principios de economía procesal y legalidad, comedidamente se solicita al 

Despacho proferir sentencia anticipada comoquiera que se encuentra acreditada la prescripción de 

las acciones derivadas del contrato de seguro. Lo anterior, en la medida en que el hecho que da 

base a la acción, es decir la incapacidad total y permanente del asegurado, se otorgó el día 25 de 

julio de 2019, por ende como para aquella calenda los términos se encontraban suspendidos por 

la emergencia sanitaria producida por el Covid-19, el término empezó a correr desde el 1 de julio 

de 2020 y se consolidó el 09 de noviembre de 2021, por ende como la demanda tan solo se radicó 
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hasta el 25 de mayo de 2023, lo cierto es que para esa época la prescripción ya se había 

consolidado con creces. Incluso si se considerara que la primera solicitud de indemnización que 

efectuó el señor Luis Hernando Millán Varela a través del banco a mi mandante el día 05 de 

septiembre de 2019 interrumpió el termino prescriptivo, lo cierto es que igualmente la prescripción 

iniciaba su conteo desde el 1 de julio de 2020, día siguiente a la suspensión de términos por 

pandemia y por ende el conteo del término bienal de prescripción se habría consolidado el 10 de 

enero de 2022. Por lo tanto, la presentación de la demanda del 25 de mayo de 2023 interrumpió el 

término, pues es imposible suspender o interrumpir términos a consolidados.   

 

En efecto, la solicitud de sentencia anticipada que aquí se realiza se encuentra avalada por lo 

dispuesto en el artículo 278 del CGP que dispone: 

 

“(…) ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS Las providencias del juez 

pueden ser autos o sentencias. Son sentencias las que deciden sobre las 

pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la 

instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de 

perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas 

las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

 

(…)3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa 

 

.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta irrefutable que operó el fenómeno de prescripción ordinaria 

de las acciones derivadas del contrato de seguro conforme a lo previsto en el artículo 1081 del C. 

Co. Lo anterior, comoquiera que, si bien inicialmente el término prescriptivo empezó a contar desde 

la estructuración de pérdida de capacidad laboral del señor Luis Hernando Millán el 25 de julio de 

2019, lo cierto es que para dicha calenda los términos se encontraban suspendidos por la pandemia 

del Covid-19, por ende, el conteo de los dos años reanuda el 1 de julio de 2020 y se consolidó el 9 

de noviembre de 2021. Pero incluso si se considerara que la solicitud de indemnización que 

presentó el señor Millán Varela a través de la entidad financiera el día 05 de septiembre de 2019, 

interrumpió el término prescriptivo conforme al artículo 94 del CGP, la consecuencia es la misma, 

pues la determinación es que desde aquel requerimiento debe volver a contarse los dos años de 

prescripción, pero como en mayo de 2020 los términos continuaban suspendidos, aquellos dos años 

igualmente empezarían a contar desde el 1 de julio de 2020, encontrando que el término máximo 

para presentar la demanda por parte del señor Millán  era hasta el 10 de enero de 2022, pero 
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contrario a ello tan solo presentó su demanda el día 25 de mayo de 2023 cuando ya la prescripción 

había fenecido con creces. Por todo lo dicho, no existe otra salida para este honorable despacho 

que proferir sentencia anticipada declarando la prosperidad de la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro, toda vez que la demanda no fue promovida dentro de los dos años siguientes 

a la fecha de estructuración de la incapacidad total y permanente del asegurado como hecho que 

da base a la acción.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO “1”: A mi representada no le consta que la parte demandante haya suscrito 

el pagaré No. 1150326214 el día 20 de marzo de 2018 con carta de instrucciones para el crédito de 

libranza adquirido por el Banco Finandina S.A, ya que constituyen hechos ajenos al desarrollo 

normal de sus actividades comerciales. Que se pruebe en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO “2”: Este hecho contiene diferentes afirmaciones a las cuales responderé de 

la siguiente forma: 

 

 A mi representada no le consta que la entidad financiera Banco Finandina S.A. estableciera 

como requisito para otorgar el crédito de libranza la adquisición del seguro de vida grupo 

deudores incluyendo el costo de la prima en el valor de la cuota mensual del crédito que el 

demandante debe cancelar. 

 

 No obstante lo anterior, se verifica que el día 2 de abril del año 2018, el señor Luis Hernando 

Millán suscribió y diligenció en su calidad de asegurado, el certificado individual de seguro-póliza 

de seguro vida grupo en el cual ostenta la calidad de tomador el Banco Finandina S.A., y cuya 

compañía aseguradora es Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. como se puede evidenciar 

en la siguiente imagen: 
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FRENTE AL HECHO”3”: No es cierto como está redactado y se explica. Las condiciones 

particulares del seguro vida grupo establecen como uno de sus amparos básicos la incapacidad 

total y permanente del asegurado, amparo que solo es susceptible de afectarse en tanto dicha 

incapacidad sea igual o superior al 50% y su fecha de estructuración se encuentre dentro de la 

vigencia de la póliza. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, debe indicarse que no es posible efectuar el pago por dicha cobertura a 

favor del señor Millán, demandante dentro del presente proceso judicial, por cuanto:  

 

 Operó la prescripción de la acciones derivadas del contrato de seguro: El fenómeno de 

prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro conforme a lo previsto 

en el artículo 1081 del C. Co feneció con creces. Lo anterior, comoquiera que, si bien 

inicialmente el término prescriptivo feneció el día 9 de noviembre de 2021. Este término empezó 

a contar desde la estructuración de pérdida de capacidad laboral del señor Luis Hernando Millán 

el 25 de julio de 2019. Ahora, teniendo en cuenta que los términos se suspendieron por la 

pandemia del Covid-19, el conteo se suspendió a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 

de junio de 2020, reanudándose el 1 de julio de 2020 y consolidándose el 9 de noviembre de 

2021. Pero incluso si se considerara que la solicitud de indemnización que presentó el señor 

Millán Varela a través de la entidad financiera el día 05 de septiembre de 2019 interrumpió el 

término prescriptivo conforme al artículo 94 del CGP, la consecuencia es la misma, pues la 

determinación es que desde aquel requerimiento debe volver a contarse los dos años de 

prescripción, pero como en mayo de 2020 los términos continuaban suspendidos, aquellos dos 

años igualmente empezarían a contar desde el 1 de julio de 2020, encontrando que el término 

máximo para presentar la demanda por parte del señor Millán era hasta el 10 de enero de 2022, 

pero contrario a ello tan solo presentó su demanda el día 25 de mayo de 2023 cuando ya la 

prescripción había fenecido con creces.  

 

 Nulidad relativa del contrato de seguro: Es fundamental que desde ahora el H. Despacho 

tome en consideración que el Asegurado, el señor Luis Hernando Millán fue reticente. Lo 
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anterior, debido a que, en el momento de solicitar el perfeccionamiento de su aseguramiento, 

omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la Compañía 

Aseguradora de sus padecimientos de salud, específicamente trastorno mental, leucopesia, 

lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos  que como se 

demostrará en el curso del proceso, sufría desde antes del año 2017, es decir mucho antes de 

la solicitud del seguro (02 de abril de 2018) y que siendo enfermedades de suma gravedad 

definitivamente incide, altera y agrava el riesgo asegurado pero que de hecho, de haber sido 

conocidos por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la 

hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones 

mucho más onerosas en él.  Por lo tanto, es claro que debe aplicarse la consecuencia prevista 

en el artículo 1058 del Código de Comercio el cual consagra la nulidad del contrato de seguro 

como consecuencia de la reticencia del asegurado.  

 

Pero además se insiste en que la nulidad relativa del contrato de seguro derivada de la reticencia 

tiene fundamento en la falta del deber que le asistía al asegurado al momento de solicitar el 

aseguramiento, pues en ese momento debía declarar sinceramente su estado de salud, pues 

nadie más que él lo conocía a profundidad. Entonces, esta consecuencia jurídica adversa para 

el demandante se genera por la omisión en que incurrió el señor Luis Millán, al no declarar las 

enfermedades padecidas, al momento de diligenciarse la declaración de asegurabilidad, y 

aquello tiene lugar independientemente del hecho de que la enfermedad que haya llevado al 

deceso del asegurado sea distinta a la omitida. Por lo tanto, no hay otra conclusión que negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO “4”: Para responder a los distintos planteamientos desplegados en este 

hecho, me permito pronunciarme de la siguiente forma: 

 

 No le constan a mi representada los hechos que se esgrimen en el acápite relacionados con la 

calificación de la incapacidad permanente parcial, por lo tanto, la parte accionante deberá 

cumplir con la carga probatoria que le impone el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

 No es cierto que el demandante haya elevado reclamación directa a la aseguradora, pues, la 

comunicación se realizó a través del Banco Finandina S.A. donde se solicita estudiar la posible 

afectación de la póliza del seguro de vida grupo deudores ante lo cual mi representada 

respondió el día 17 de septiembre de 2019 objetando la reclamación debido a la reticencia del 

asegurado al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

 

FRENTE AL HECHO “5”: Es cierto. Mi representada objetó la reclamación teniendo en cuenta que 

el asegurado faltó al principio de ubérrima buena fe aplicable a los contratos de seguros, toda vez 

que:  
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- Se verificó que el demandante se encontraba diagnosticado con diferentes enfermedades 

tales como trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión 

arterial, diabetes y sahos, las cuales esta diagnosticadas antes del año 2017, es decir, desde 

antes de diligenciar el respectivo formulario que se le propuso como se evidencia a 

continuación 

 

 

 

 

En relación con lo anterior, se evidencia que el señor Luis Hernando Millan ocultó la existencia de 

enfermedades prexistentes cuando diligenció el cuadro de declaración de asegurabilidad negando 

la existencia de cada una de las afectaciones enlistadas, e incluso, negó padecer de cualquier otra 

enfermedad. 
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Igualmente merece especial atención que una de las enfermedades ocultas al momento de 

diligenciar el formulario propuesto es la hipertensión arterial, padecimiento expresamente referido 

en la declaración de asegurabilidad y que incluso genera el pago de extraprima del 50% como lo 

establece la cláusula No. 8 de las condiciones particulares del contrato de seguro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego, la reticencia se percibe no solo porque el demandante negó tener diferentes tipos de 

enfermedades, sino que, además, sufre de la enfermedad de Hipertensión arterial y diabetes las 

cuales ostentaban relevancia suficiente para que la aseguradora en el clausulado haya establecido 

el pago de una extraprima, lo que claramente indica que de conocer esta enfermedad hubiera 

realizado el contrato en condiciones más onerosas o se hubiera abstenido de celebrar el mismo. 

 

Es claro que este tipo de conducta desplegada por el demandante configura el fenómeno de la 

reticencia establecida en el artículo 1058 del Código de Comercio, afectando de nulidad relativa el 

contrato de seguro y, consecuentemente, imposibilitando que la póliza No. de seguro de Vida Grupo 

Deudores No. 994000000006 se afecte. 

 

FRENTE AL HECHO “6”: No es cierto, al momento de la suscripción del contrato de seguro, de 

manera libre, voluntaria y en total uso de sus facultades, el señor Luis Hernando Millán cuando 

solicitó su aseguramiento, diligenció cuestionario (declaración de asegurabilidad) sobre su estado 

de salud, en el cual las preguntas consignadas fueron redactadas de manera que cualquier persona 

pudiere entenderlas y comprender su sentido. Sin embargo, pese a la claridad de las preguntas, el 

asegurado no manifestó sus preexistencias, aun cuando tenía pleno conocimiento que estas 

respuestas omisivas o negativas constituían una falta a la verdad. Es decir, a pesar de que el 

asegurado, conocía de sus padecimientos de salud con anterioridad al mes de abril de 2018, negó 

la existencia de todas sus enfermedades y en especial de la hipertensión arterial. Veamos a 

continuación la citada declaración de asegurabilidad, en la que se evidencian las respuestas 
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omisivas que faltan a la verdad, realizada por el asegurado, y que se aporta al presente proceso 

junto con la contestación: 

 

 

 

En otras palabras, no existe duda alguna de que en el presente caso el señor Luis Hernando Millán, 

respondió de forma omisiva y faltando a la verdad, las preguntas consignadas en la declaración de 

asegurabilidad. En este sentido, dicha conducta da lugar a la aplicación del artículo 1058 del Código 

de Comercio y así a la nulidad del aseguramiento. Debido a que el asegurado había padecido y/o 

sufrido varias enfermedades que indiscutiblemente debió haber informado a la aseguradora. 

Máxime, cuando de haber sido conocidas en el momento oportuno por esta última, esto es, con 

anterioridad a la inclusión en el contrato de seguro, la hubieren retraído de celebrar este, o por lo 

menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en la póliza conforme a lo 

establecido en la cláusula 8 de condiciones particulares del contrato de seguro.  
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Es decir, a pesar de que el ahora demandante conocía de sus padecimientos de salud con 

anterioridad al mes de abril de 2018, negó la existencia de todas sus enfermedades viciando el 

consentimiento de la Compañía aseguradora que se encontraba asegurándolo afectando el contrato 

de nulidad relativa. 

 

FRENTE AL HECHO “7”: Debido a la redacción del presente hecho es necesario pronunciarse 

frente al mismo de la siguiente forma: 

 A mi mandante no le consta que el señor Luis Hernando Millán haya tenido que asumir hasta la 

fecha las cuotas del crédito de libranza que afirma haber adquirido con el Banco Finandina S.A., 

ya que esta actividad no corresponde al giro normal de sus negocios o a su objeto social. 

 

 No es cierto que las cuotas que el demandante afirma haber pagado hasta la actualidad debían 

ser cubiertas por mi representada en virtud del contrato de seguro de vida grupo deudores 

contratado pues, como ya se mencionó, el asegurado omitió informar de manera sincera las 

enfermedades que padecía de manera previa a la inclusión en el contrato de seguro viciando la 

voluntad de la aseguradora quien, de haberlas conocido, se habría abstenido de contratar el 

seguro o lo hubiera pactado en condiciones más onerosas. D esta manera, es evidente la 

configuración de reticencia que genera la nulidad relativa del contrato de seguro.  

 

FRENTE AL HECHO “8”: No me consta, lo afirmado en este hecho corresponde a una actividad 

propia del banco la cual no hace parte del objeto social de mi representada ni del giro normal u 

ordinario de sus negocios. Que se pruebe en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

FRENTE AL HECHO “9”: Este hecho contiene diferentes afirmaciones frente a las cuales me 

pronunciaré de la siguiente forma: 

 

 Si bien la póliza de vida Grupo Deudores No. 994000000006 tiene como objeto proteger los 

deudores del Banco Finandina, contra los riesgos de Muerte o Incapacidad Total y Permanente, 

siendo esta última igual o superior al 50%, no es cierto que mi representada deba pagar valor 

alguno en función de la misma, ya que el demandante incurrió en reticencia al momento de 

diligenciar la declaración de asegurabilidad viciando la voluntad de la compañía aseguradora y 

generando la nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

 A mi representada no le consta que el demandante haya tenido que cubrir las diversas cuotas 

relacionadas en este hecho cancelando los montos señalados toda vez que el pago de cuotas 

de préstamos de libranza no se encuentra dentro del objeto social de la aseguradora ni del giro 

normal u ordinario de sus negocios. Que se pruebe en los términos del artículo 167 del C.G.P. 
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 En la parte final de este hecho el demandante realiza una apreciación subjetiva con el fin de 

justificar las pretensiones de la demanda, lo cual me libera de la obligación de tener que 

pronunciarme al respecto. 

 

FRENTE AL HECHO “10”: No le constan a mi representada las afirmaciones que se esgrimen en 

este acápite pues la recepción de dinero con base en la existencia del crédito de libranza que afirma 

haber adquirido el demandante no hace parte del objeto social de la aseguradora ni del giro normal 

u ordinario de sus negocios. Que se pruebe en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por la Accionante, por cuanto no le 

asiste razón jurídica en los reclamos formulados en contra de la Compañía Aseguradora. Lo 

anterior, debido a que (i) operó la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro y 

(ii) el aseguramiento en el que ostentaba la calidad de asegurado el señor Luis Hernando Millán 

Varela debe ser declarado nulo según los términos del artículo 1058 del C. Co., como consecuencia 

de la reticencia con la que este último suscribió la declaración de asegurabilidad al momento de 

solicitar su aseguramiento.  

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “1”. En efecto, ME OPONGO debido a que la misma no tiene 

vocación de prosperidad, toda vez que:  

 

 Operó la prescripción de la acciones derivadas del contrato de seguro: El fenómeno de 

prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro conforme a lo previsto 

en el artículo 1081 del C. Co feneció con creces, lo anterior, comoquiera que, si bien inicialmente 

el término prescriptivo empezó a contar desde la estructuración de pérdida de capacidad laboral 

del señor Luis Hernando Millán el 25 de julio de 2019, lo cierto es que para dicha calenda los 

términos se encontraban suspendidos por la pandemia del Covid-19, por ende, el conteo de los 

dos años reanuda el 1 de julio de 2020 y se consolidó el 9 de noviembre de 2021. Pero incluso 

si se considerara que la solicitud de indemnización que presentó el señor Millán Varela a través 

de la entidad financiera el día 05 de septiembre de 2019 interrumpió el término prescriptivo 

conforme al artículo 94 del CGP, la consecuencia es la misma, pues la determinación es que 

desde aquel requerimiento debe volver a contarse los dos años de prescripción, pero como en 

mayo de 2020 los términos continuaban suspendidos, aquellos dos años igualmente 

empezarían a contar desde el 1 de julio de 2020, encontrando que el término máximo para 

presentar la demanda por parte del señor Millán  era hasta el 10 de enero de 2022, pero contrario 

a ello tan solo presentó su demanda el día 25 de mayo de 2023 cuando ya la prescripción había 

fenecido con creces.  
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 Nulidad relativa del contrato de seguro: Es fundamental que desde ahora el H. Despacho 

tome en consideración que el Asegurado, el señor Luis Hernando Millán fue reticente. Lo 

anterior, debido a que, en el momento de solicitar el perfeccionamiento de su aseguramiento, 

omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la Compañía 

Aseguradora de sus padecimientos de salud, específicamente trastorno mental, leucopesia, 

lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos  que como se 

demostrará en el curso del proceso, sufría desde antes del año 2017, es decir mucho antes de 

la solicitud del seguro (02 de abril de 2018) y que siendo enfermedades de suma gravedad 

definitivamente incide, altera y agrava el riesgo asegurado pero que de hecho, de haber sido 

conocidos por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la 

hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones 

mucho más onerosas en él.  Por lo tanto, es claro que debe aplicarse la consecuencia prevista 

en el artículo 1058 del Código de Comercio el cual consagra la nulidad del contrato de seguro 

como consecuencia de la reticencia del asegurado.  

 

Pero además se insiste en que la nulidad relativa del contrato de seguro derivada de la reticencia 

tiene fundamento en la falta del deber que le asistía al asegurado al momento de solicitar el 

aseguramiento, pues en ese momento debía declarar sinceramente su estado de salud, pues 

nadie más que él lo conocía a profundidad. Entonces, esta consecuencia jurídica adversa para 

el demandante se genera por la omisión en que incurrió el señor Luis Millán, al no declarar las 

enfermedades padecidas, al momento de diligenciarse la declaración de asegurabilidad, y 

aquello tiene lugar independientemente del hecho de que la enfermedad que haya llevado al 

deceso del asegurado sea distinta a la omitida. Por lo tanto, no hay otra conclusión que negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “2”: ME OPONGO a esta pretensión debido a que la misma no 

tiene vocación de prosperidad, toda vez que no es jurídicamente viable declarar la existencia del 

siniestro por incapacidad temporal y permanente que implique exigir prestación alguna respecto de 

la Compañía de Seguros, por las siguientes razones: 

 

 Operó la prescripción de la acciones derivadas del contrato de seguro: El fenómeno de 

prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro conforme a lo previsto 

en el artículo 1081 del C. Co feneció con creces, lo anterior, comoquiera que, si bien inicialmente 

el término prescriptivo empezó a contar desde la estructuración de pérdida de capacidad laboral 

del señor Luis Hernando Millán el 25 de julio de 2019, lo cierto es que para dicha calenda los 

términos se encontraban suspendidos por la pandemia del Covid-19, por ende, el conteo de los 

dos años reanuda el 1 de julio de 2020 y se consolidó el 9 de noviembre de 2021. Pero incluso 

si se considerara que la solicitud de indemnización que presentó el señor Millán Varela a través 

de la entidad financiera el día 05 de septiembre de 2019 interrumpió el término prescriptivo 

conforme al artículo 94 del CGP, la consecuencia es la misma, pues la determinación es que 
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desde aquel requerimiento debe volver a contarse los dos años de prescripción, pero como en 

mayo de 2020 los términos continuaban suspendidos, aquellos dos años igualmente 

empezarían a contar desde el 1 de julio de 2020, encontrando que el término máximo para 

presentar la demanda por parte del señor Millán  era hasta el 10 de enero de 2022, pero contrario 

a ello tan solo presentó su demanda el día 25 de mayo de 2023 cuando ya la prescripción había 

fenecido con creces.  

 

 Nulidad relativa del contrato de seguro: Es fundamental que desde ahora el H. Despacho 

tome en consideración que el Asegurado, el señor Luis Hernando Millán fue reticente. Lo 

anterior, debido a que, en el momento de solicitar el perfeccionamiento de su aseguramiento, 

omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la Compañía 

Aseguradora de sus padecimientos de salud, específicamente trastorno mental, leucopesia, 

lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos  que como se 

demostrará en el curso del proceso, sufría desde antes del año 2017, es decir mucho antes de 

la solicitud del seguro (02 de abril de 2018) y que siendo enfermedades de suma gravedad 

definitivamente incide, altera y agrava el riesgo asegurado pero que de hecho, de haber sido 

conocidos por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la 

hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones 

mucho más onerosas en él.  Por lo tanto, es claro que debe aplicarse la consecuencia prevista 

en el artículo 1058 del Código de Comercio el cual consagra la nulidad del contrato de seguro 

como consecuencia de la reticencia del asegurado.  

 

Pero además se insiste en que la nulidad relativa del contrato de seguro derivada de la reticencia 

tiene fundamento en la falta del deber que le asistía al asegurado al momento de solicitar el 

aseguramiento, pues en ese momento debía declarar sinceramente su estado de salud, pues 

nadie más que él lo conocía a profundidad. Entonces, esta consecuencia jurídica adversa para 

el demandante se genera por la omisión en que incurrió el señor Luis Millán, al no declarar las 

enfermedades padecidas, al momento de diligenciarse la declaración de asegurabilidad, y 

aquello tiene lugar independientemente del hecho de que la enfermedad que haya llevado al 

deceso del asegurado sea distinta a la omitida. Por lo tanto, no hay otra conclusión que negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “3”: ME OPONGO a esta pretensión toda vez que es una 

pretensión consecuencial a la anterior y como aquella no está llamada a prosperar está tampoco. 

Pero, además, debe destacarse que no podría accederse al pago de aquella suma porque el seguro 

de vida grupo deudor únicamente está llamado a cubrir el saldo insoluto de la obligación, el cual 

según la certificación para pago total del crédito de libranza emitido por Banco Finandina que obra 

en el documento del expediente digital denominado “014ContestaciónDemanda” específicamente 

en la página 47 se permite afirmar que el saldo adeudado corresponde a $35.028.224. Luego, es 

imposible solicitar una suma superior porque ello va en contra de la naturaleza propia del seguro.  
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OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “4”: ME OPONGO a esta pretensión por cuanto es consecuencial 

de las pretensiones anteriores y como aquellas no tiene vocación de prosperidad esta tampoco. Así 

mismo, es necesario tener en consideración que la Corte Suprema de justicia, Sala de Casación 

Civil, mediante sentencia SC5217 de 2019, indicó que, la acreditación de la existencia y cuantía del 

siniestro que exige el artículo 1080 para detonar la mora de la aseguradora, solo puede entenderse 

satisfecha después de la ejecutoria de la sentencia que ordena al pago, esto cuando la aseguradora 

objeta la reclamación.  

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “5”: ME OPONGO a esta pretensión por carecer de fundamento 

fáctico y jurídico, porque, aunado a la ausencia de responsabilidad civil contractual que le asiste a 

mi representada como consecuencia de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro y la reticencia del asegurado, debe indicarse con gracia de discusión que en lo que se refiere 

al daño moral, su reconocimiento tiene como finalidad otorgar a la víctima una satisfacción íntima 

que borre y compense la angustia y el dolor sufrido por un hecho dañoso, aspecto que claramente 

no ocurrió ni se demostró en el presente proceso judicial dado que carece de presencia y 

justificación la solicitud indemnizatoria por este tipo de perjuicio. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “6”: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, 

en tanto que resulta consecuencial a las anteriores, y al ser improcedentes, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo. 

 

Adicionalmente, esta pretensión es a todas luces anti-técnica. Ello, porque no puede acumularse la 

indexación monetaria con el pago de los intereses puesto que ambos conceptos tienen la misma 

finalidad, la cual es paliar el poder adquisitivo del dinero. Sobre este punto, la Corte Suprema de 

Justicia, en un caso que se puede aplicar análogamente al presente, afirmó: 

 

“(…) Puestas de ese modo las cosas, puede concluirse que la compatibilidad 

originaria de la corrección monetaria y de los intereses, depende, 

fundamentalmente, de la naturaleza y tipología de éstos, puesto que, si ellos son 

los civiles, nada impide que, in casu, se ordene el reajuste monetario de la suma 

debida. Pero si el interés ya comprende este concepto (indexación 

indirecta), se resalta de nuevo, imponer la corrección monetaria, per se, 

equivaldría a decretar una doble –e inconsulta- condena por un mismo ítem, 

lo que implicaría un grave quebranto de la ley misma, (…)”.1 – (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

Así las cosas, además de lo que ya se establecido, esta pretensión no debe ser tenida en cuenta 

pues la indexación de la moneda no se puede acumular con los intereses moratorios. 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia 41392. M.P. Francisco Javier Ricaurte Gómez. 
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OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN “7”: ME OPONGO a esta pretensión toda vez que las 

pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar es imposible que se condene a mi 

mandante al pago de costas y agencias en derecho, por el contrario, ante la inminente 

desestimación de las pretensiones de la demanda será la parte demandante quien debe ser 

condenada al pago de estos emolumentos a favor de mi representada.  

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Sin perjuicio de que en este caso no debió contener el acápite de juramento estimatorio dado que 

lo que se persigue la indemnización derivada de un contrato de seguro, de todas maneras, me 

opongo al juramento estimatorio contenido en la demanda en los términos del artículo 206 del CGP, 

toda vez que, la parte demandante estima la cuantía en la suma de $59.031.671, valor que, según 

se observa en las pruebas obrantes en el expediente, supera a grandes creces el saldo insoluto de 

la obligación, el cual según la certificación para pago total del crédito de libranza emitido por Banco 

Finandina que obra en el documento del expediente digital denominado 

“014ContestaciónDemanda” específicamente en la página 47 corresponde a $35.028.224, que es 

la única suma que en un muy remoto e improbable caso mi mandante estaría llamada a responder.  

 

Recuérdese que la naturaleza del seguro vida grupo deudores precisamente se circunscribe a 

satisfacer exclusivamente el valor adeudado a la entidad financiera, sin que sea posible exigir una 

suma adicional, por ende, era carga de la parte demandante probar fehacientemente con los 

soportes respectivos el valor adeudado sin que se advierta prueba de ello. Por lo tanto, la estimación 

que realiza la parte demandante no puede ser prueba de la pretensión reclamada, sino que está 

llamada a soportar documentalmente aquel valor.  

 

Todo lo anterior, sin que implique aceptación de responsabilidad alguna por parte de mi 

representada porque lo cierto es que en este caso ninguna suma de dinero deberá ser cancelada 

por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por cuanto operó la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro y aun en gracia de discusión el 

contrato debe ser declarado nulo. 

 

En esos términos queda sentada la objeción a la estimación de las pretensiones realizada por la 

parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO PRINCIPALES 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

En este caso no se puede pasar por alto que ha operado la prescripción ordinaria de las acciones 
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derivadas del contrato de seguro conforme a lo previsto en el artículo 1081 del C. Co. Lo anterior, 

comoquiera que, si bien inicialmente el término prescriptivo empezó a contar desde la estructuración 

de pérdida de capacidad laboral del señor Luis Hernando Millán, el 25 de julio de 2019. Lo cierto es 

que para dicha calenda los términos se encontraban suspendidos por la pandemia del Covid-19, 

por ende, el conteo de los dos años reanuda el 1 de julio de 2020 y se consolidó el 9 de noviembre 

de 2021. Pero incluso si se considerara que la solicitud de indemnización que presentó el señor 

Millán Varela a través de la entidad financiera el día 05 de septiembre de 2019 (la cual da cuenta 

del pleno conocimiento que tenía el demandante frente a la existencia del aseguramiento), 

interrumpió el término prescriptivo conforme al último inciso del artículo 94 del CGP, la consecuencia 

es la misma, pues la determinación es que desde aquel requerimiento debe volver a contarse los 

dos años de prescripción, pero como en mayo de 2020 los términos continuaban suspendidos, 

aquellos dos años igualmente empezarían a contar desde el 1 de julio de 2020, encontrando que el 

término máximo para presentar la demanda por parte del señor Millán era hasta el 10 de enero de 

2022. Pese a lo anterior, el citado señor tan solo presentó su demanda el día 25 de mayo de 2023 

cuando ya la prescripción había fenecido con creces. Por lo tanto, el honorable despacho no tiene 

otra opción que negar la totalidad de pretensiones de la demandante. 

 

Respecto a lo dicho anteriormente, se destaca que el Código de Comercio consagra un régimen 

especial de prescripción en materia de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo 

en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino 

también respecto al momento en que el período debe empezar a contarse. Dicho precepto establece 

lo siguiente:  

 

“(…) ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Se resalta entonces el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como rasgo 

que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria. Pues en tanto la primera exige la 
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presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este 

particular, y en especial, para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas 

del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil manifestó lo siguiente: 

 

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 1971, 

siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación civil 

nacional y buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato de 

seguro dos tipos de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria (...) 

 

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, 

de naturaleza típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, en 

los destinatarios de la figura sub examine: determinadas personas –excluidos los 

incapaces- y “toda clase de personas” –incluidos estos-, respectivamente, y, de la 

otra, en el venero prescriptivo. 

 

Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene 

establecido que la ordinaria correrá desde que se haya producido el 

conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción (el siniestro, el 

impago de la prima, el incumplimiento de la garantía, (...), al paso que la 

extraordinaria, justamente por ser objetiva, correrá sin consideración alguna el 

precitado conocimiento. De allí que, expirado el lustro, indefectiblemente, irrumpirán 

los efectos extintivos o letales inherentes a la prescripción en comento (…)”2 

(Subrayado fuera del texto original)  

 

En cuanto a la interpretación de las expresiones “hecho que da base a la acción” y “momento en 

que nace el derecho” la Corte Suprema de Justicia en reiteradas oportunidades ha señalado que 

no son diversos los alcances, pues se trata de significar con distintas palabras la misma idea; una 

y otra se refieren a la ocurrencia del siniestro3, veamos entonces en palabras de la alta corporación 

lo que se ha indicado: 

 

“(…) En el contrato de seguros la prescripción tiene ciertas reglas especiales, 

contenidas básicamente en el artículo 1081 del Código de Comercio, la cual puede 

ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La primera «será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción» (inc. 2º); mientras que la otra «será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

                                                
2
 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de febrero de 2002. MP: Dr. Nicolás Bechara Simancas. 

3 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ., Sentencia SC130-2018, radicación número 11001-31- 03-031-2002-01133-01, de 12 de febrero de 2018, 
M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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derecho» (inc. 3º); términos que «no pueden ser modificados por las partes» (inc. 4º). 

 

En torno al alcance que la jurisprudencia ha dado a las expresiones «tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción» y «desde el momento en que nace 

el respectivo derecho», empleadas por la citada norma para las dos formas 

prescriptivas, reiteró la Corte en sentencia de casación civil de 12 de febrero de 20074. 

 

...comportan ‘una misma idea’5, esto es, que para el caso allí tratado no podían tener 

otra significación distinta que el conocimiento (real o presunto) de la ocurrencia del 

siniestro, o simplemente del acaecimiento de éste, según el caso, pues como se 

aseveró en tal oportunidad ‘El legislador utilizó dos locuciones distintas para expresar 

una misma idea’”. En la misma providencia esta Sala concluyó que el conocimiento 

real o presunto del siniestro era “el punto de partida para contabilizar el término de 

prescripción ordinario”, pues, como la Corte dijo en otra oportunidad6, no basta el 

acaecimiento del hecho que da base a la acción, sino que por imperativo legal “se 

exige además que el titular del interés haya tenido conocimiento del mismo 

efectivamente, o a lo menos, debido conocer este hecho, momento a partir del cual 

ese término fatal que puede culminar con la extinción de la acción ‘empezará a correr’ 

y no antes, ni después (…)”. 

 

De conformidad con lo anterior no queda duda que el termino prescriptivo empezará a contar desde 

el acaecimiento del hecho que da base a la acción y el conocimiento de aquel por parte del 

demandante. Tratándose del caso concreto indudablemente el hecho que da base a la acción es la 

calificación de pérdida de capacidad laboral del señor Luis Hernando Millán que ocurrió el 25 de 

julio de 2019 y que en esa misma calenda fue conocido por el señor Luis Hernando Millán Varela 

como lo manifiesta en su demanda. Sin lugar a duda, lo aquí mencionado implica que el momento 

desde el cual se empezaría a contar el término de prescripción debía ser el 25 de julio de 2019, 

pero como en esa época se encontraban suspendidos los términos por la emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19, no puede pasarse por alto que mediante Acuerdo PCSJA-11581 del 

27 de mayo de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de términos 

judiciales, a partir del 1 de julio de 2020, por lo tanto desde esa fecha empezó a correr el término 

bienal de prescripción y feneció el 9 de noviembre de 2021.  

 

Además, a la misma conclusión anterior se llega si incluso si se considerará que la solicitud de 

indemnización que realizó el señor Luis Hernando Millán Varela a través de la entidad financiera a 

mi mandante el día 05 de septiembre de 2019, pues si el despacho considerara que aquella al tenor 

del último inciso del artículo 94 del CGP interrumpe el término prescriptivo, es decir, genera su 

conteo nuevamente; aun así la prescripción se consolidó con creces, porque el termino empezaba 

                                                
4 Exp. No. 68001-31-03-001-1999-00749-01; reiterada en la citada SC 04-04-2013. 
5 La Corte citó en dicha oportunidad la sentencia de 7 de julio de 1977, G.J. CLV, p. 139. 
6 Sent. Cas. Civ. de 18 de mayo de 1994, Exp. No. 4106, G.J. t. CCXXVIII, p. 1232. 
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a contar desde el 1 de julio de 2020 y fenecía el 10 de enero de 2022. 

 

Para que no quede duda de lo aquí manifestado veamos las dos circunstancias antes enunciadas: 

 

 

  

Por lo visto, el señor Luis Hernando Millán se le otorgó pérdida de capacidad laboral total y 

permanente el 25 de julio de 2019. Pero debido a la emergencia sanitaria por el Covid-19 se 

suspendieron los términos de prescripción y caducidad. Es decir que desde el 31 de marzo 2020 

no podría contarse los dos años de prescripción conforme al artículo 1081 del C. Co, sino que aquel 

termino debe empezar a contarse desde el 1 de julio de 2020, pues desde aquella fecha el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos.   

 

Después a ello el señor Luis Hernando Millán Varela a través de la entidad financiera solicitó a mi 

mandante el día 05 de septiembre de 2019 hacer efectiva la cobertura del seguro de vida grupo 

deudor, dicho requerimiento lo efectuó a través de correo electrónico.  

 

Si se considerara que aquel requerimiento cumple la función de interrumpir el término de 

prescripción como estipula el articulo 94 del CGP que en su tenor literal indica “(…) El término de 

prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente 

por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez (…)” (Negrita y sublínea 

por fuera de texto original). Incluso en ese escenario la conclusión es la misma, es decir que operó 

la prescripción. Lo anterior, toda vez que el primer requerimiento del deudor al acreedor genera la 

interrupción del término, que no es otra cosa que volver a contar desde cero el término prescriptivo. 

Así las cosas, como para el 05 de septiembre de 2019, fecha del requerimiento, los términos aún 

se encontraban suspendidos por la emergencia sanitaria, lo cierto es que aquel termino empezaría 
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a correr igualmente desde el 1 de julio de 2020. Por lo tanto, la demanda debía presentarse hasta 

el 10 de enero de 2022, pese a ello se encuentra que el demandante tan solo formuló su demanda 

hasta el 25 de mayo de 2023, veamos: 

 

 

 

Por lo visto no queda duda que la parte demandante se le reanuda el término de dos años desde 

el 1 de julio de 2020 para presentar su demanda, término que se extendía hasta el 9 de noviembre 

de 2021, pese a ello la demanda tan solo se radicó hasta el 25 de mayo de 2023, es decir un año 

y 6 meses después de que había fenecido el término de prescripción ordinario. Por ende, no existe 

otra posibilidad que desestimar las pretensiones de la demanda pues la prescripción derivada de 

las acciones del contrato de seguro tiene la virtualidad de enervar los pedimentos de la parte 

demandante. 

 

En conclusión, en este caso operó el fenómeno prescriptivo de que trata el artículo 1081 del Código 

de Comercio, por cuanto transcurrió más de dos años desde desde el 1 de julio de 2020, fecha en 

la cual empezó el computo del término, comoquiera que el hecho que da base a la acción, es decir 

la muerte del entonces asegurado, ocurrió el 25 de julio de 2019, es decir mientras los términos 

judiciales estaban suspendidos por la pandemia del Covid-19, por lo que su conteo reanuda el 1 de 

julio de 2020conforme al Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura que dispuso el levantamiento de términos judiciales a partir de aquel día. En ese 

sentido, como el termino para presentar la demanda de manera oportuna tan solo se extendía hasta 

el 9 de noviembre de 2021, y que el demandante tan solo radicó su demanda el 25 de mayo de 

2023, es, decir 2 años después, lo cierto es que ha operado el fenómeno de la prescripción de la 

acción derivada del contrato de seguro que se encuentra en cabeza de la parte actora y por lo tanto 

sus pretensiones no tienen vocación de prosperidad.  

 

Por todo lo anterior, se solicita al Despacho declarar probada esta excepción. 
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2. NULIDAD RELATIVA DEL ASEGURAMIENTO COMO CONSECUENCIA DE LA 

RETICENCIA DEL ASEGURADO 

 

Es fundamental que desde ahora el H. Despacho tome en consideración que el Asegurado, el señor 

Luis Hernando Millán , fue reticente, debido a que en el momento de solicitar el perfeccionamiento 

de su aseguramiento omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la 

Compañía Aseguradora de sus padecimientos de salud, presentes y/o pasados, específicamente la 

trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y 

sahos que sufría desde antes del año 2017, es decir antes de suscribir la solicitud de seguro (02 de 

abril de 2018) y que siendo  enfermedades de suma gravedad definitivamente inciden, alteran y 

agravan el riesgo asegurado, tanto así que de hecho, de haber sido conocidas por mi representada 

con anterioridad al perfeccionamiento del aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, 

o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él.   

 

Debe precisarse que, en términos generales, la reticencia del contrato de seguro es una figura 

jurídica que busca proteger a las compañías aseguradoras de las omisiones y declaraciones 

inexactas de los asegurados frente a los riesgos que estos últimos buscan trasladar. Esta institución 

jurídica tiene su sentido de existir, en virtud de que son los asegurados los que conocen a la 

perfección todas las condiciones y características de los riesgos que asignan a las aseguradoras y, 

en consecuencia, atendiendo al principio de ubérrima buena fe, deben informarlos claramente 

durante la etapa precontractual. En este sentido, la doctrina más reconocida en la materia ha sido 

clara al establecer que quien conoce el riesgo es el que tiene el deber de informarlo:  

 

“(…) Quien realmente conoce el estado del riesgo es el tomador, de ahí que la ley le 

imponga a él la obligación radical de declararlo sincera y completamente al momento 

de la celebración del contrato, esto es, informar fehacientemente sobre todas las 

circunstancias conocidas por él que puedan influir en la valoración del riesgo, según 

el cuestionario suministrado por el asegurador (art. 1058 C. Co), a fin que éste sepa 

en qué condiciones se encuentra ya sea la cosa o bien asegurado o la vida, a efecto 

que decida si lo ampara, lo rechaza o fija condiciones de contratación, acordes a la 

situación anormal, grave o delicada de dicho riesgo, lo que sirve para afirmar que, en 

sana lógica, el asegurador solo asume el riesgo cuando conoce de qué se trata, cuál 

es su magnitud o extensión, y el grado de exposición o peligrosidad de su 

ocurrencia”7. (Subrayado fuera del texto original) 

 

En el presente caso no puede atribuírsele un riesgo a mi representada cuando el Asegurado, 

conociendo a profundidad sus padecimientos los negó en la etapa precontractual. Ahora bien, es 

fundamental tener en cuenta que no solo la doctrina se ha encargado de dilucidar el tema de la 

                                                
7 BECERRA, Rodrigo. Nociones Fundamentales de la Teoría General y Regímenes Particulares del CONTRATO DE 
SEGURO. Pontificia Universidad Javeriana. Santiago de Cali.: Sello Editorial Javeriano, 2014. P, 104. 
 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, Centro 

Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

DCLR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                    Página 21 | 50 

 

reticencia, sino que también existe una vasta jurisprudencia que explica la forma de aplicación del 

fenómeno. La Corte Constitucional, en sentencia T-437 de 2014, ha sido clara al expresar que (i) la 

reticencia del asegurado produce la nulidad relativa del contrato, y (ii) que para alegar la reticencia 

únicamente se debe demostrar que el asegurado omitió informar o informó inexactamente las 

características del riesgo que estaba trasladando y, que esta omisión o falta, de haber sido conocida 

por la aseguradora con anterioridad a la perfección del contrato, hubiera hecho que esta última se 

abstuviera de celebrar dicho acuerdo o hubiera inducido unas condiciones más onerosas:   

 

“(…) Ahora bien, tanto la jurisprudencia como la doctrina han sido enfáticas al afirmar 

que, si bien el artículo 1036 del Código de Comercio no lo menciona taxativamente, 

el contrato de seguro es un contrato especial de buena fe, lo cual significa que ambas 

partes, en las afirmaciones relativas al riesgo y a las condiciones del contrato, se 

sujetan a cierta lealtad y honestidad desde su celebración hasta la ejecución del 

mismo. 

  

Por consiguiente y, en atención a lo consagrado en el artículo 1058 del Código de 

Comercio, el tomador o asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por el asegurador, toda vez que ello constituye la base de la contratación. 

 

En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración que conocidas 

por el asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la nulidad relativa del 

seguro (…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 

Es claro que la Corte Constitucional, en la sentencia en la que decide sobre una tutela, es 

contundente al afirmar no solo los efectos de la reticencia, sino que también evidencia los únicos 

requisitos que se deben demostrar para alegarla, esto es, como se dijo, que el asegurado omitió 

informar o informó inexactamente las características del riesgo que estaba trasladando y, que esta 

omisión o falta, de haber sido conocida por la aseguradora con anterioridad a la perfección del 

contrato, hubiera hecho que esta última se abstuviera de celebrar dicho acuerdo o por lo menos 

hubiera inducido unas condiciones más onerosas. En sentido similar, en otro pronunciamiento de la 

Corte Constitucional (sentencia T-196 del 2007), se esgrimió que la buena fe rige las relaciones 

entre asegurado y aseguradora, y de esta manera, la aseguradora no tiene el deber de cuestionar 

esa buena fe que guía al asegurado, y que, en consecuencia, de verse inducida a error, podrá, sin 

lugar a duda, pretender la nulidad relativa del contrato de seguro:  

 

“(…) En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos de 

salud debe prevalecer el principio de la buena fe de las partes y en consecuencia 

quién toma el seguro debe declarar con claridad y exactitud, sin incurrir 

en  actuaciones dolosas, su estado de salud con el objeto de que el consentimiento 

JCPO 
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del asegurador se halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que así se 

conozca exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de los artículos 1036 

y 1058 del Código Civil. 

  

Pese a lo anterior, en los casos en los que la compañía aseguradora incurre en error 

inducido por el asegurado, las normas que rigen los contratos de seguros, y 

específicamente el artículo 1058 del Código Civil, permiten que tal circunstancia de 

reticencia o inexactitud del asegurado en la declaración de los hechos o circunstancias 

necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión del riesgo, de lugar 

a declarar la nulidad relativa del contrato de seguro o la modificación de las condiciones 

por parte de la aseguradora (…)”. (Subrayado fuera del texto original) 

 

De manera análoga, la Corte Suprema de Justicia también ha castigado con nulidad la conducta 

reticente del asegurado al no informar con sinceridad el verdadero estado del riesgo. Sobre este 

particular, tenemos la siguiente sentencia proferida por el órgano de cierre en la jurisdicción 

ordinaria:  

  

“(…) Visto el caso de ahora, emerge nítidamente que en las “declaraciones de 

asegurabilidad” de 30 de agosto de 2000 y 31 de enero de 2001, se ocultaron datos 

relevantes, lo que mina la validez del contrato e impide acceder a las pretensiones, 

todo como consecuencia de tal omisión en informar acerca del estado del riesgo.  

 

Viene de lo dicho que el cargo no prospera, porque sin escrutar si hubo yerro en el 

tratamiento acerca de la prescripción, el posible error sería intrascendente si se tiene 

en cuenta la reticencia demostrada en la declaración de asegurabilidad y por tanto la 

nulidad del contrato. En suma, las pretensiones de todas formas estarían llamadas al 

fracaso y la sentencia no podría ser sino absolutoria, no por el argumento del Tribunal 

sobre el suceso de la prescripción, sino por la nulidad del negocio (…)”8 (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo sentido, pero esta vez en una sentencia del año 2017, la Corte Suprema de Justicia 

reiteró su tesis al explicar:  

 

“(…) Para recapitular, es ocioso entrar en más disquisiciones para concluir que será 

casada la sentencia objeto del reproche extraordinario, en su lugar, se modificará el 

fallo objeto de apelación en el sentido de acoger la pretensión de anulación por 

reticencia, pues ya que explicó la inviabilidad de aceptar la súplica de ineficacia. Esto 

porque los elementos de convicción verificados muestran que la compañía tomadora 

                                                
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 01/09/2010, MP: Edgardo Villamil Portilla, Rad: 05001-

3103-001-2003-00400-01.  
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del amparo, Atlantic Coal de Colombia S.A., ocultó a la compañía demandante 

informaciones determinantes para fijar los alcances y vicisitudes del riesgo 

asegurable, conducta propia de reticencia o inexactitud tipificada en el artículo 1058 

del Código de Comercio, cuya consecuencia es la nulidad que debe declararse. Por 

superfluo, como se adelantó, no se requiere estudio de la otra causa de nulidad del 

negocio (…)”9 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Inclusive, esta Alta Corte en sede de tutela ha conservado y reiterado su postura acerca de la 

nulidad relativa consagrada en el artículo 1058 del C. Co, analizando lo siguiente:  

 

“(…) Proyectadas las anteriores premisas al asunto controvertido, no se avizora el 

desafuero endilgado, por cuanto, si la empresa aseguradora puso de presente un 

cuestionario a la tutelante para que expusiera verazmente las patologías que la 

afectaban desde tiempo atrás, la accionante tenía la obligación de manifestarlas para 

que el otorgante de la póliza pudiera evaluar el riesgo amparado. 

 

Sin embargo, no lo hizo, pero, un año después, adujo que afrontó una incapacidad 

por unas enfermedades diagnosticadas antes de la celebración del contrato de seguro 

y, por ende, el estrado atacado declaró la nulidad relativa del acuerdo de voluntades. 

 

En ese contexto, no son admisibles los alegatos de la quejosa edificados en la 

posibilidad que tenía la firma aseguradora de verificar su estado de salud, porque si 

bien, en ese sentido, existe una equivalencia o igualdad contractual, se aprecia que 

a la precursora se le indagó acerca de sus dolencias; no obstante, guardó silencio. 

 

Para la Sala, ese proceder se encuentra alejado de la “ubérrima buena fe” que por 

excelencia distingue al contrato de seguro y, en esa medida, no era dable, como lo 

sugiere la querellante, imponer a la sociedad otorgante la obligación de realizar 

pesquisas al respecto, para luego, la gestora, prevalida de su conducta omisiva, exigir 

el cumplimiento de la póliza (…)”10 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

No obstante, y sin perjuicio de la jurisprudencia previamente mencionada, es de gran relevancia 

invocar la sentencia de constitucionalidad proferida por la Corte Constitucional, en donde 

específicamente se aborda el análisis de los requisitos y efectos del artículo 1058 del C. Co. La 

sentencia C-232 de 1997 expresa lo siguiente:  

 

                                                
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 03/04/2017, MP: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, 

11001-31-03-023-1996-02422-01. 

10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Tutela del 30/01/2020, MP: Luis Armando Tolosa 

Villabona, Rad: 41001-22-14-000-2019-00181-01. 
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“(…) Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 

ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo de 

responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 

prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación 

a cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 

físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir en 

contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los fines. 

Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos 

que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en 

la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta particular 

situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la contraparte 

y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta de 

la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas 

del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de 

seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan 

simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos 

los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima 

calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se 

celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador. Sin 

embargo, la Corporación centra su interés en la carga de información 

precontractual que corresponde al tomador, pues es en relación con ésta que 

pueden surgir las nulidades relativas contempladas en el Código de 

Comercio(…)” 

 

En otras palabras, el examen de constitucionalidad realizado por la Corte, involucra toda una serie 

de elementos y entendimientos que deben ser tomados en cuenta en el momento de estudiar el 

fenómeno de la reticencia. Los elementos más representativos y dicientes que rescata el más alto 

tribunal constitucional en su providencia son:  

 

 El Código de Comercio se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una 

obligación a cargo del asegurador. Es decir, no es un requisito sine qua non para la 

declaratoria de la reticencia, que la compañía aseguradora verifique el estado del riesgo 

antes de contratar.  

 

 En línea con lo anterior, dado que las compañías aseguradoras no tienen la obligación de 

inspeccionar el riesgo con anterioridad a la perfección del contrato de seguro, no puede 
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entenderse que el término de prescripción inicie su conteo desde la celebración del contrato, 

sino desde que la aseguradora conoce efectivamente el acaecimiento del siniestro.  

 

 La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con la ubérrima, vincula por igual al 

tomador y al asegurador. Sin embargo, la carga de información precontractual corresponde 

al tomador, pues es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades relativas 

contempladas en el Código de Comercio. En otras palabras, es el tomador del contrato quien 

tiene la obligación de informar acerca del estado del riesgo y no la aseguradora quien tiene 

la obligación de verificarlo.  

 

Habiendo dicho lo anterior, ahora es necesario aterrizar la teoría al caso concreto. Cuando el señor 

Luis Millán solicitó su aseguramiento, se le formuló cuestionario (declaración de asegurabilidad), en 

el cual las preguntas consignadas fueron redactadas de manera que cualquier persona pudiere 

entenderlas y comprender su sentido. No obstante, pese a la claridad de las preguntas, el asegurado 

las respondió negativamente, aun cuando tenía pleno conocimiento que estas respuestas negativas 

constituían una falta a la verdad. Es decir, a pesar de que el señor Millán conocía de sus 

padecimientos de salud desde por lo menos el año 2017, él negó la existencia de todas sus 

enfermedades a la Compañía Aseguradora. 

 

Es decir, a pesar de que el señor Millán conocía de sus padecimientos de salud con anterioridad al 

año 2019 cuando suscribió la declaración de asegurabilidad, él negó la existencia de todas sus 

enfermedades a la Compañía Aseguradora. Veamos a continuación la citada declaración de 

asegurabilidad, en la que se evidencia las respuestas negativas y falsas del entonces asegurado, y 

que se aporta al presente proceso junto con la contestación:  

 

 Declaración de asegurabilidad que data del 02 de abril de 2018:   
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“Documento: Declaración de asegurabilidad 

Transcripción parte esencial: las declaraciones contenidas en este documento son 

exactas, completas y verídicas en la forma que aparecen descritas, por lo tanto, la 

falsedad, omisión, error o reticencia en ellas tendrán consecuencias estipuladas en 

los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio.” 

 

En otras palabras, no existe duda alguna de que en el presente caso como el señor Millán libremente 

respondió de forma negativa a las preguntas consignadas en la declaración de asegurabilidad. En 

este sentido y como se demostrará en el curso del proceso, estas respuestas negativas constituyen 

una falta a la verdad que da lugar a la aplicación del artículo 1058 del Código de Comercio y así a 

la nulidad del aseguramiento. Lo mencionado, debido a que el entonces Asegurado había padecido 

y/o sufrido de trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión 

arterial, diabetes y sahos, hechos que indiscutiblemente debió haber informado a mi representada. 

Máxime, cuando de haber sido conocidas en el momento oportuno por esta última, esto es, con 

anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, 

o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él.   

 

Ahora bien, como se ha dicho, las condiciones médicas que padecía el señor Luis Millán y que se 

demostrarán al despacho con la solicitud probatoria que se realiza en esta contestación, no quedará 

la menor duda que aquel padecía de sendos problemas de salud que no fueron informados a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al momento de solicitar 

su aseguramiento. Además, que aquellas por su naturaleza no podían ser de difícil recordación para 

el señor Millán, por lo que no puede entenderse de manera justificada la omisión de aquel.  

   

En virtud de lo anterior, con las pruebas que se allegarán al Despacho no quedará duda que: 

 

(ii) El señor Luis Millán padecía de trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia 

testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos desde por lo menos el año 2017, veamos:  
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A. En el concepto médico emitido el 25 de septiembre de 2017 obrante en el documento 

denominado “003Anexos” del expediente digital, más precisamente en la página 58 se 

refiere a las patologías de leucopesia, lumbalgia, hipertensión arterial, diabetes y sahos: 

 

 

 

B. En el concepto médico emitido el 15 de febrero de 2018 obrante en el documento 

denominado “003Anexos” del expediente digital, más precisamente en la página 55 se 

refiere al trastorno mental del demandante:  

 

 

 

C. En el concepto médico emitido el 22 de junio de 2017 obrante en el documento denominado 

“003Anexos” del expediente digital, más precisamente en la página 57 se refiere al 

diagnóstico de atrofia de testículo del demandante:  

 

 

(ii) Que el señor Millán negó la existencia de todas sus afecciones de salud al momento de solicitar 

el seguro, se reitera la declaración de asegurabilidad:  
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 Declaración de asegurabilidad que data del 02 de abril de 2018:   

 

 

 

 y (iii) Que estos antecedentes médicos son sumamente relevantes para la Compañía de Seguros, 

toda vez que su envergadura y gravedad alteran ostensiblemente el riesgo que le fue trasladado, 

de hecho, en el mismo condicionado particular de la póliza se establece en el numeral 8 la cláusula 

de extraprima de incluso el 50% más cuando se declare al menos una de las siguientes patologías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como podrá verse, es más que claro que estos antecedentes médicos son sumamente relevantes 

para la Compañía de Seguros pues se hubiese contratado con condiciones más onerosas si se 

hubiesen declarado, siendo además mencionar que la configuración de la reticencia respecto de las 

patologías que el asegurado omitió declarar son la consecuencia directa o indirecta del 

acaecimiento del evento asegurado, veamos:  
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En efecto, es completamente procedente para anular el contrato de seguro en los términos del 

artículo 1058 del C. Co, ya que se logra acreditar una relación de causalidad entre el siniestro y la 

reticencia, sin perjuicio a que, que únicamente se debe probar es que el consentimiento estuvo 

viciado como consecuencia del error en el riesgo que se creyó estar asegurando. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente, debemos recapitular algunas de las 

preguntas de la declaración de asegurabilidad, con el propósito de evidenciar que ésta claramente 

incluye varias de las enfermedades y antecedentes que padeció el señor Millán (hipertensión, 

diabetes entre otras como quedará enteramente probado en el curso procesal) y que por supuesto 

el Asegurado  debió informar. Lo mencionado, ya que, de haber sido conocidas por mi representada 

con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el 

mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él.  

Expresamente se le preguntó al entonces Asegurado, lo siguiente:   

 

 ¿Ha padecido o es tratado actualmente de alguna 

enfermedad o incapacidad relacionada con lo 

siguiente? 

Hipertensión Arterial Controlada  (NO) 

Diabetes Mellitus (NO) 

¿Ha padecido, padece o es tratado actualmente de 

alguna enfermedad diferente a las del numeral anterior? 

(NO) 

 

De las preguntas expuestas se evidencia indefectiblemente que lo relevante es que el señor Millán 

tenía la obligación de declarar fidedignamente su estado de salud antes del perfeccionamiento del 

seguro, pero no lo hizo, pues como se ve de las respuestas aquel omitió sus patologías y terminó 

viciando el consentimiento de mi representada. Por lo anterior, se puede resumir que (i) a pesar de 

que el señor Millán había sido diagnosticado con una Hipertensión Arterial, faltó a la verdad al 

contestar negativamente las preguntas que indagaban por la tensión arterial alta, (ii) aunque el señor 

Millán había sido diagnosticado con diabetes, faltó a la verdad al contestar negativamente las 

preguntas que indagaban sobre la existencia de esta enfermedad y (iii) que pese a que padecía de 
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otras enfermedades, faltó a la verdad a la pregunta que específicamente indagaba sobre la 

existencia de otros padecimientos de salud diferentes a los mencionados. Es decir, pese a sufrir 

sendas enfermedades, negó sufrir de cualquiera de aquellas.  

 

En otras palabras, como quedará plenamente acreditado con las pruebas que se solicitan en este 

escrito, con anterioridad a la solicitud de su aseguramiento, esto es el 02 de abril de 2018, el señor 

Millán padecía y conocía de la existencia de todas sus patologías. Sin embargo, a pesar de conocer 

de su existencia, omitió informar de ésta a la Compañía Aseguradora, aun cuando por medio del 

cuestionario sus patologías y antecedentes le fueron preguntados expresamente. 

 

En resumen, el señor Millán fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente el estado del 

riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento. Como se explicó, la anterior 

omisión cobra fundamental importancia, debido a que las enfermedades que el Asegurado negó en 

el momento de perfeccionar su seguro son supremamente relevantes para el Asegurador. En otras 

palabras, es claro que, si mi representada hubiera conocido de trastorno mental, leucopesia, 

lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos que aquejaba al señor 

Millán con anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, evidentemente la hubieren 

retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en él. En este sentido, bastará con examinar la historia clínica del señor Millán que se 

allegará al plenario en virtud de la exhibición y solicitud probatoria mediante oficio para advertir que 

desde una valoración que se afinque en la sana crítica, se concluye claramente que estas 

enfermedades cumplen de lejos los parámetros del artículo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia.  

 

En conclusión, en el presente caso debe darse aplicación al artículo 1058 del Código de Comercio 

el cual consagra la nulidad del contrato de seguro como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. El aseguramiento del señor Luis Millán debe declararse nulo, debido a que él negó todas 

sus patologías y antecedentes durante la etapa precontractual al perfeccionamiento de su seguro, 

específicamente la existencia de la trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia 

testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos, que había padecido al menos desde el año 2017, 

es decir mucho antes de la solicitud de seguro que diligenció el 02 de abril de 2018. Más aun, 

cuando sus patologías y antecedentes le fueron peguntados expresamente por medio de la 

declaración de asegurabilidad que suscribió. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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3. ES COMPLETAMENTE PROCEDENTE LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE 

SEGURO YA QUE HAY UN NEXO CAUSAL ENTRE LAS ENFERMEDADES OMITIDAS Y 

LA CAUSA DE INCAPACIDAD DEL ASEGURADO 

 

Si bien se debe afirmar que la nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia se abre paso 

independientemente de que exista o no un nexo causal entre las enfermedades no declaradas y la 

causa de incapacidad y permanente, lo cierto es que, en el presente caso más allá de la situación 

que es reprochable prevista en el artículo 1058 C.co y por la que se deriva la consecuencia jurídica 

de la nulidad es la falta del deber que le asiste en este caso al asegurado de declarar con exactitud 

los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, en este caso es claro que el señor 

Luis Millán declaró tener un estado de salud óptimo y ello no es así, siendo de recalcar que las 

patologías con las cuales se calificó su pérdida de capacidad laboral total y permanente son aquellas 

que el asegurado fue reticente en declarar, por lo que es claro que deberá declararse la nulidad 

relativa.  

 

En línea con lo anterior, es válido establecer que para la configuración de la reticencia consagrada 

en el artículo 1058 del C. Co., no es necesario que los riesgos, enfermedades o patologías que el 

Asegurado omitió informar, sean la causa de la muerte, o de la incapacidad total y permanente del 

mismo. En efecto, la Corte Constitucional, en la sentencia de constitucionalidad C-232 de 1997 fue 

completamente clara al exponer lo siguiente:  

 

“(…) Séptima. - Las nulidades relativas del artículo 1058 del Código de Comercio 

renuevan un equilibrio roto. 

 

En efecto, cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar 

sinceramente todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del 

riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa 

está fundada en el error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio 

de la rescisión, anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. 

 

Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la necesidad 

de que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro 

que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es 

restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de 

celebrar el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal 

que importa y que, para estos efectos, debe existir, no es, como sostienen los 

demandantes, la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la 

génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del 

asegurador. En este sentido, el profesor Ossa escribió: "Debe, por tanto, existir una 

relación causal entre el vicio de la declaración (llámese inexactitud o reticencia) y el 
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consentimiento del asegurador, cuyo error al celebrar el contrato o al celebrarlo en 

determinadas condiciones sólo ha podido explicarse por la deformación del estado 

del riesgo imputable a la infidelidad del tomador. Ello no significa, en ningún caso, 

como algunos lo han pretendido, que la sanción sólo sea viable jurídicamente en la 

medida en que el hecho o circunstancia falseados, omitidos o encubiertos se 

identifiquen como causas determinantes del siniestro. Que, ocurrido o no, proveniente 

de una u otra causa, de una magnitud u otra, es irrelevante desde el punto de vista 

de la formación del contrato." (J. Efrén Ossa G., ob. cit. Teoría General del Seguro - 

El Contrato, pág. 336) (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En efecto, tal y como lo expuso la Corte Constitucional, para anular el contrato de seguro en los 

términos del artículo 1058 del C. Co, no es necesario acreditar una relación de causalidad entre 

el siniestro y la reticencia, toda vez que lo que se debe analizar es la posición de la compañía 

aseguradora al inicio de la relación contractual, lo que significa, que únicamente se debe probar es 

que el consentimiento estuvo viciado como consecuencia del error en el riesgo que se creyó estar 

asegurando. 

 

Sin perjuicio a lo anterior, no cabe duda que en el presente proceso judicial las patologías que el 

demandante omitió declarar son aquellas que sirvieron de sustento para su calificación de pérdida 

de capacidad laboral total y permanente por lo que sin lugar a dudas en este caso el consentimiento 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA resulto viciado porque 

cuando se le indagó al señor Millán sobre su estado de salud el respondió que no a cada una de 

las preguntas consignadas en el formulario. De tal suerte que de cara a la buena fe mi mandante 

creyó que el entonces asegurado gozaba de un estado de salud optimo, pero resultó que aquello 

no era así, pues como se demostrará el señor Millán tenía sendas patologías (trastorno mental, 

leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, diabetes y sahos) que por su 

gravedad debían ser conocidas por la compañía a fin de decidir si celebrar el acuerdo o no, o al 

menos a tener la posibilidad de pactar condiciones más onerosas. 

 

Con el fin de aterrizar esta excepción al caso en concreto, es necesario remitirnos al dictamen No. 

108251 emitido por la Junta Médica Laboral Registrada en La Dirección De Sanidad del Ejercito 

que obra en el expediente digital en el documento denominado “003Anexos” en las páginas 15 y 

subsiguientes, donde se permite establecer las patologías calificadas, donde se relacionan la 

diabetes, la hipertensión arterial, entre otras:  
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Conclusiones:  
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Siendo de reiterar que el demandante negó la existencia de todas sus afecciones de salud al 

momento de solicitar el seguro, se reitera la declaración de asegurabilidad:  

 

 Declaración de asegurabilidad que data del 02 de abril de 2018:   

 

 

 

Siendo de reiterar que estos antecedentes médicos son sumamente relevantes para la Compañía 

de Seguros, toda vez que su envergadura y gravedad alteran ostensiblemente el riesgo que le fue 

trasladado, de hecho, en el mismo condicionado particular de la póliza se establece en el numeral 

8 la cláusula de extraprima cuando se declare hipertensión arterial o diabetes.  

 

En conclusión, cuando el señor Millán solicito su seguro diligenció una declaración de 

asegurabilidad en donde omitió declarar su verdadero estado de salud y es este el hecho 

reprochable porque con ello vició el consentimiento de la compañía aseguradora para quien era de 

vital importancia contar con esa información a fin de decidir si otrogar o no el amparo o hacerlo en 

condiciones más onerosas, pues lo cierto es que no es lo mismo asegurar a una persona con 

excelente estado de salud a asegurar a una persona con diabetes, e hipertensión arterial, toda vez 

que estas condiciones incrementan las posibilidades de que acaezca el riesgo asegurado. Así las 

cosas, no queda duda que la causa de incapacidad total y permanente del señor Luis Millán fue 

consecuencia de una de las enfermedades padecidas y no declaradas, por lo que el despacho 

deberá declarar la nulidad relativa que contempla el artículo 1058 del C.Co para ello.  
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Por lo anteriormente expuesto, solicito declarar probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA ASEGURADORA DE PRACTICAR 

Y/O EXIGIR EXÁMENES MÉDICOS EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL 

 

Es desacertado jurídicamente afirmar que, en materia específica de seguros de vida, existe una 

obligación legal en cabeza de las compañías aseguradoras de exigir y/o practicar exámenes 

médicos con anterioridad a la celebración de un contrato de seguro. Tal y como se expondrá a 

continuación, no sólo no existe una obligación legal de esta naturaleza, sino que, por el contrario, 

existen normas imperativas de orden público que expresamente establecen que no es una 

obligación de las aseguradoras la práctica y/o exigencia de este tipo de exámenes. Es más, a 

continuación también se evidenciará, como los más altos tribunales de la Rama Judicial, y la 

doctrina más reconocida y actualizada en el tema, han deprecado la exigencia de éstos exámenes 

al argumentar que, en línea con el principio de la ubérrima buena fe, es deber de los asegurados 

atender a su obligación de lealtad, y así, informar a la compañía aseguradora acerca de las 

características y condiciones del riesgo que éstas últimas están asegurando, máxime cuando son 

los asegurados los que conocen en detalle de sus propias circunstancias, que son las que a la final 

determinan la magnitud del riesgo trasladado.  

 

En este orden de ideas, se debe iniciar abordando lo que establece la norma principal que regula la 

materia en cuestión. El artículo 1158 del C. Co señala, sin lugar a una interpretación diferente, que 

el asegurado debe cumplir con la carga de ubérrima buena fe y lealtad, y así informar a la compañía 

aseguradora de todos los aspectos que conforman el riesgo trasladado, so pena que se dé 

aplicación a las consecuencias fijadas por el artículo 1058 del C. Co. Al respecto, el artículo 1158 

del Código de Comercio indica lo siguiente:  

 

“(…) Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las 

sanciones a que su infracción dé lugar (…)” 

 

En otras palabras, la norma es muy clara al (i) deprecar la obligación en cabeza de las aseguradoras 

de la exigencia de examen médico y (ii) establecer que así no se practique un examen médico, de 

igual forma, estas compañías tienen la facultad de alegar la nulidad del contrato con base en el 

fenómeno de la reticencia regulado principalmente por el artículo 1058 del Código de Comercio. Es 

más, en una reciente providencia, la Corte Constitucional en Sentencia T-058 del 12 de febrero de 

2016, Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez, se refirió al tema que se viene tratando 

en esta contestación, de la siguiente manera:  

 

“(…) Así, por ejemplo, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá 
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atenderse a la disposición contenida en el artículo 1158 del Código de Comercio que 

en su tenor literal dispone: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el 

artículo 1058 [obligación de veracidad en la declaración del tomador sobre el estado 

del riesgo], ni de las sanciones a que su infracción de lugar. 

 

De acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad privada, obsérvese como la 

norma en cita permite disponer sobre la exigibilidad del examen médico para la 

celebración del contrato de seguro de vida. Dicha autorización legal se explica si se 

tiene en cuenta que una de las características principales del contrato de seguro es 

la de ser un negocio fundado en el principio de la máxima buena fe (uberrimae bona 

fidei), según el cual las partes han de obrar lealmente durante las fases 

precontractual, contractual y poscontractual para cumplir a cabalidad con el objeto 

perseguido mediante la celebración del negocio jurídico11. 

 

Precisamente, entre otros momentos, dicha buena fe se manifiesta cuando el 

asegurado declara el estado del riesgo que sólo él conoce íntegramente, para que 

conforme a esa información la aseguradora determine si hay lugar a establecer 

condiciones más onerosas o, incluso, en casos extremos, para que decida no 

contratar, siempre que no se incurra en un abuso de la posición dominante que 

implique la violación de derechos fundamentales12. De suerte que si se desdibuja la 

obligación de declarar sinceramente el estado del riesgo, exigiendo siempre –a pesar 

del mandato legal previamente transcrito– la carga de realizar un examen médico y, 

por ende, de asumir los siniestros por enfermedades no declaradas, se estaría 

desconociendo el citado principio que debe regir la actuación de los contratantes, 

dando lugar a una relación minada por la desconfianza y por la necesidad de descubrir 

aquello que la otra parte no está interesada en dar a conocer (…)”13. (Subrayado 

fuera del texto original)   

 

De modo similar, la misma Corte Constitucional en otra sentencia expuso:  

 

“(…) Lo primero que advierte este Tribunal, al igual que lo hizo en un caso previo 

objeto de examen, es que no es de recibo el primer argumento del accionante 

referente a que su esposo no fue sometido a un examen médico con anterioridad al 

                                                
11 Desde sus inicios, siguiendo a la doctrina, esta Corporación ha considerado que dicho principio constitucional es un 
componente fundamental del citado negocio jurídico. Así lo concibió en la Sentencia C-232 de 1997, M.P. Jorge Arango 
Mejía, al sostener que: “aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en 
él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que 
exige que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el 
contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador.”  
12 Véanse, entre otras, las Sentencias T-073 de 2002 y T-763 de 2005. 
13 Desde el punto de vista económico, la ausencia de confianza entre los contratantes llevaría a que ambas partes deban 
incurrir en costos adicionales a través de los cuales se intente, cuando menos, morigerar la asimetría en la información 
que cada parte conoce, lo cual además haría lento el proceso de negociación de esta modalidad de seguro.  
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otorgamiento de la póliza. En efecto, se recuerda que las aseguradoras no están 

obligadas a realizar un examen médico de ingreso, así como tampoco a solicitarlo, 

pues la obligación del tomador de declarar con exactitud su estado de salud, no puede 

vaciarse de contenido exigiendo a la aseguradora agotar todos los medios a su 

alcance para conocer el estado del riesgo, por ejemplo, a través de exámenes 

médicos, pues, se reitera, tal situación corresponde a una mera posibilidad de la cual 

puede prescindir, según lo dispone el artículo 1158 del Código de Comercio, al ser el 

contrato de seguro un negocio jurídico sustentado en el principio de la máxima buena 

fe (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)14 

 

Es decir, en los pronunciamientos más recientes del más alto tribunal constitucional colombiano, se 

reconoció expresamente que no es necesaria la exigencia y/o práctica de exámenes de salud para 

alegar la reticencia. La Corte Constitucional, utilizando el argumento más lógico y ajustado a los 

planteamientos establecidos en la Constitución Política de Colombia, determinó que es el 

asegurado el que debe informar a la compañía aseguradora de sus padecimientos, más aun, como 

ya se ha dicho, es el que tiene el real conocimiento del estado del riesgo que busca trasladar. En 

este mismo sentido, por su parte, la Corte Suprema de Justicia se ha referido sobre lo anterior y, 

particularmente, en Sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando Giraldo 

Gutiérrez15, en donde estableció lo siguiente:  

 

“(…) De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», el artículo 1158 id 

previene que «aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de 

las sanciones a que su infracción dé lugar». 

 

No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la actividad 

aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los medios a su 

alcance para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante en que se asume, 

como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad derive en una 

«renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».  

 

Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias» que lo determinan y los efectos adversos por inexactitud se 

reducen si hay «error inculpable» o se desvanecen por inadvertir el asegurador las 

serias señales de alerta sobre inconsistencias en lo que aquel reporta.  

 

(…) Ahora bien, no puede pasarse por alto que tratándose de seguros colectivos de 

vida, en los que se contrata por cuenta de un tercero determinado o determinable, la 

                                                
14 Corte Constitucional, Sentencia T-660 del 30 de 2017, Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerreo Pérez.  
15 Radicado: 05001-31-03-003-2008-00034-01 
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obligación de declarar el «estado del riesgo» la tiene el asegurado, de conformidad 

con el artículo 1039 del Código de Comercio, puesto que es él quien sabe sobre las 

afecciones o la inexistencia de ellas al momento de adquirirlo (…)” (Subrayado fuera 

del texto original)   

 

Ahora bien, no sobra resaltar que la doctrina más reconocida en el tema se ha pronunciado en el 

mismo sentido que los fallos anteriormente expuestos, al establecer:  

 

“(…) Ahora bien, debo recordar que las empresas aseguradoras no están obligadas 

a realizar inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto o no lo que el 

tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato de ubérrima buena fe no 

puede partir de la base errada de que es necesario verificar hasta la saciedad lo que 

el tomador afirma antes de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente. 

Por ello, si en un caso como el del ejemplo la aseguradora no efectúa inspección y 

acepta lo dicho por el tomador, sí se daría la reticencia sin que pueda alegarse que 

la aseguradora incumplió con la obligación de inspeccionar, pues- lo repito por la 

importancia del punto- ella no existe (…)”16 (subrayado fuera del texto original).  

 

Ahora, no puede dejarse de lado lo expuesto por la jurisprudencia de constitucionalidad de la Corte 

Constitucional (C-232 de 1997) en donde claramente, al analizar el artículo 1058 del C.Co., explicó 

que la necesidad de que el contrato de seguro se celebre con la ubérrima, vincula por igual al 

tomador y al asegurador. Sin embargo, la carga de información precontractual corresponde al 

tomador, pues es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades relativas contempladas en 

el Código de Comercio. En otras palabras, es el tomador del contrato quien tiene la obligación de 

informar acerca del estado del riesgo y no la aseguradora quien tiene la obligación de verificarlo.  

 

“(…) Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 

ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo de 

responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 

prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 

cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 

físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir en 

contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los fines. 

Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos 

que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en 

                                                
16 LÓPEZ, Hernán Fabio. COMENTARIOS AL CONTRATO DE SEGURO. 5  ed. Colombia.: Dupre Editords Ltda., 2010. 
P, 164.  
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la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta particular 

situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la contraparte y 

contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta de la que 

se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas del 

seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de 

seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan 

simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos 

los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima 

calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se 

celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador. Sin 

embargo, la Corporación centra su interés en la carga de información precontractual 

que corresponde al tomador, pues es en relación con ésta que pueden surgir las 

nulidades relativas contempladas en el Código de Comercio (…)” (Subrayado fuera 

del texto original) 

 

En resumen, para la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y para la doctrina más 

reconocida, es claro que en materia de seguros de vida no existe una obligación legal en cabeza 

de las compañías aseguradoras de practicar exámenes médicos con anterioridad a la perfección 

del contrato de seguro, so pena, que éstas no puedan alegar la nulidad del contrato con base en un 

evento de reticencia regulado por el artículo 1058 del Código de Comercio. Lo anterior, en vista de 

que, en línea y aplicación de los principios de ubérrima buena fe y lealtad, es el asegurado el que 

debe informar del estado del riesgo que busca trasladar, más aún, cuando es éste el que conoce 

perfectamente las condiciones o circunstancias que rodean y caracterizan a dicho riesgo.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

5. LA ACREDITACIÓN DE LA MALA FE NO ES UN REQUISITO DE PRUEBA PARA QUIEN 

ALEGA LA RETICENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Resulta fundamental confirmarle al Honorable Juez que la prueba de la mala fe no es un requisito 

sine qua non para la configuración del fenómeno jurídico de la reticencia. Es decir, quien alegue la 

reticencia como causal de nulidad del contrato de seguro de ninguna manera tiene la carga de la 

prueba de la mala fe, únicamente deberá acreditar que (i) el asegurado no declaró los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, y (ii) que si esa información hubiera sido 

conocida con anterioridad a la celebración del contrato de seguro, la aseguradora se hubiere 

retraído de celebrar el mismo, o hubiere inducido a pactar condiciones más onerosas.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sido muy clara al explicar 

lo siguiente:  
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“(…) 4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente 

para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave 

deslealtad que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la 

prestación que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para 

que dé informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta 

medir el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su 

proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su 

actuar afecta la formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la 

posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es palmario que el 

legislador quiso arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la 

buena fe, bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una 

actividad que le es propia y para la cual se halla facultado, construyó un régimen 

particular que inclusive alcanza a superar en sus efectos el ordenamiento común de 

los vicios del consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado artículo 

1058, no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 

independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 

consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el 

seguro (…)”17 (negrilla y subrayas fuera del texto) 

 

En efecto, los más altos tribunales de la jurisdicción colombiana han explicado, de igual forma, que 

para la prueba de la reticencia en un contrato de seguro basta con la acreditación de los dos 

elementos que fueron referenciados previamente. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en 

Sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando Giraldo Gutiérrez18, expuso con 

claridad que el principio de la ubérrima buena fe es una carga que se encuentra en cabeza del 

asegurado con mayor intensidad que frente a la aseguradora en cuanto a la declaratoria del estado 

del riesgo se refiere:  

 

“(…) Y la falta de rúbrica en la declaración no quiere decir que se acoja el riesgo sin 

ella, aceptando «al "asegurado" sin ninguna restricción en cuanto a problemas en su 

salud», ya que en virtud del principio de la buena fe contractual el «candidato a 

tomador» asume las consecuencias «adversas frente a las inexactitudes o reticencias 

en que haya incurrido al momento de hacer su declaración, aun cuando se haya 

sujetado a un cuestionario respecto del cual ha faltado su firma» (…)” (Subrayas fuera 

del texto original).  

 

En otras palabras, la buena fe es una carga que se predica del asegurado en el momento de declarar 

el estado del riesgo que se busca trasladar a la aseguradora.  Desde ningún punto de vista puede 

llegarse a entender que, para la prueba de la reticencia en un contrato de seguro, debe la compañía 

                                                
17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC2803-2016 del 04 de marzo de 2016, MP Fernando 
Giraldo Gutiérrez, radicación No 05001-31-03-003-2008-00034-01.  
18 Radicado: 05001-31-03-003-2008-00034-01. 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, Centro 

Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

DCLR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                    Página 41 | 50 

 

de seguros probar un requisito que no es exigido legalmente, esto es, no deberá acreditar la mala 

fe del asegurado. Es más, la Corte Constitucional de Colombia, en sentencia C-232 de 1997, que 

es la providencia que se pronuncia acerca de la constitucionalidad del artículo 1058 del C. Co, ilustra 

en este sentido que la buena fe es una carga que recae principalmente en el asegurado durante la 

etapa precontractual.  

 

“(…) Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 

ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo de 

responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 

prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 

cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 

físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir en 

contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los fines. 

Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos 

que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en 

la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta particular 

situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la contraparte y 

contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta de la que 

se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas del 

seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de 

seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan 

simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos 

los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima 

calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se 

celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador. Sin 

embargo, la Corporación centra su interés en la carga de información 

precontractual que corresponde al tomador, pues es en relación con ésta que 

pueden surgir las nulidades relativas contempladas en el Código de Comercio 

(…)”. (Subrayado fuera del texto original) 

 

Ahora, si bien se tiene conocimiento de pronunciamientos constitucionales frente a la carga de la 

prueba de la mala fe, debe entenderse que en estos se está cometiendo un yerro, en la medida que 

la buena fe es exigible del asegurado en el momento precontractual de la declaración del estado 

del riesgo, y no cuando la aseguradora se encuentra demostrando la reticencia del contrato de 

seguro.   

 

En conclusión, no es un requisito legalmente exigido, para la declaratoria de nulidad del contrato de 
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seguro como consecuencia de un evento de reticencia del asegurado, que la compañía aseguradora 

pruebe la mala fe de éste último. Tal y como lo han fijado las providencias más actuales en el tema 

y la providencia que estudió a fondo la constitucionalidad del artículo 1058 del C. Co., basta con 

que la compañía aseguradora acredite que (i) el asegurado no declaró los hechos o circunstancias 

que determinan el estado del riesgo, y (ii) que si esa información hubiera sido conocida con 

anterioridad a la celebración del contrato de seguro, la aseguradora se hubiere retraído de celebrar 

el mismo, o hubiere inducido a pactar condiciones más onerosas, para que dicho contrato sea 

declarado nulo por el juez competente. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

6. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA TIENE LA FACULTAD DE RETENER LA 

PRIMA A TÍTULO DE PENA COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA 

RETICENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

En concordancia con todo lo anteriormente expuesto en lo que a la reticencia se refiere, es esencial 

que el honorable despacho tenga en cuenta que en el presente caso hay lugar a dar aplicación al 

artículo 1059 del Código de Comercio. En otras palabras, la norma previamente señalada, establece 

que en el evento que el contrato de seguro sea declarado nulo como consecuencia de un evento 

de reticencia, la aseguradora tiene la facultad de retener la totalidad de las primas a título de pena. 

La norma establece:  

 

“(…) ARTÍCULO 1059. <RETENCIÓN DE LA PRIMA A TÍTULO DE 

PENA>. Rescindido el contrato en los términos del artículo anterior, el asegurador 

tendrá derecho a retener la totalidad de la prima a título de pena (…)” 

 

En conclusión, dado que el señor Vallejo fue reticente debido a que en el momento del 

perfeccionamiento de su seguro omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, faltó a 

la verdad al negar a la Compañía Aseguradora de sus padecimientos de salud, presentes y/o 

pasados, que definitivamente incidieron, alteraron y agravaron el riesgo asegurado, y que de hecho, 

de haber sido conocidos por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento de su 

aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en él, es claro que Aseguradora Solidaria de Colombia 

tiene todo el derecho de retener la totalidad de la prima a título de pena.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

7. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 

 

En atención a las disposiciones contenidas en el artículo 282 del CGP solicito al Despacho declarar 
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cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, derivada de la Ley, incluida 

la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en cabeza del Accionante (1081 

C. Co).  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO SUBSIDIARIAS 

 

8. EN CUALQUIER CASO, LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA NO PUEDE EXCEDER EL 

SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN 

 

Subsidiariamente a las excepciones principales, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo de la contestación y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna 

por parte de mi representada, en el evento que el Honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar la indemnización al beneficiario, esto es, a la entidad 

Bancaria, es indispensable que el reconocimiento de responsabilidad se circunscriba únicamente al 

saldo insoluto de la obligación a fecha de la estructuración de la incapacidad.  

 

Siendo necesario indicar que según la certificación para pago total del crédito de libranza emitido 

por Banco Finandina que obra en el documento del expediente digital denominado 

“014ContestaciónDemanda” específicamente en la página 47 se permite afirmar que el saldo 

adeudado corresponde a $35.028.224, veamos:  
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Siendo necesario reiterar que es imposible solicitar una suma superior porque ello va en contra de 

la naturaleza propia del seguro de vida grupo deudores.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

9. EL ÚNICO BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES ES 

EL BANCO FINANDINA S.A 

 

En este punto es preciso resaltarle al despacho que en el ámbito de aplicación de las pólizas de 

seguro de vida grupo deudores, los únicos beneficiarios son las entidades bancarias. Lo anterior, 

dado que el patrimonio de estas es el que se encuentra expuesto a las contingencias derivadas del 

estado de salud de la persona que toma un crédito y que consecuentemente, ostenta la naturaleza 

de asegurada en la póliza. Al respecto, el honorable despacho ha dicho lo siguiente: 

 

“(…) Al respecto, es del caso destacar la necesidad de que las instituciones 

financieras cuenten con seguridades en sus operaciones de crédito, que a su vez, 

cubran el riesgo que representa la posible insolvencia de sus deudores y les permitan, 

en un momento dado, resolver las obligaciones a su favor y procurar el reembolso de 

los fondos colocados para el desarrollo de sus actividades. En efecto, atendiendo el 

carácter de interés público de su actividad, les corresponde a las instituciones evaluar 

los factores de exposición al riesgo inherentes a tales operaciones e implementar 

mecanismos para asegurar la restitución de los recursos colocados minimizando así 

el impacto que podría provocar el advenimiento de una situación de insolvencia del 

deudor. 

 

En la práctica es ese el propósito que persiguen los establecimientos de crédito al 

condicionar el desembolso de los dineros solicitados en préstamo, a la constitución 

de garantías y seguros adicionales que les garanticen la recuperación de los recursos 

entregados en mutuo (…)”19 

 

Como se observa, las pólizas de seguro de vida grupo deudores están estructuradas bajo la 

finalidad de proteger las operaciones activas de crédito. Es por esta razón, que el único beneficiario 

de cualquier tipo de indemnización únicamente puede ser la entidad bancaria que otorgó el crédito. 

Lo anterior se corrobora con lo dicho por la Corte Constitucional que expresó lo siguiente: 

 

“(…) El Contrato de Seguro de Vida Grupo Deudores es una modalidad por medio de 

la cual quien funge como tomador puede adquirir una póliza individual o de grupo, 

para que la aseguradora, a cambio de una prima que cubra el riesgo de muerte o 

incapacidad del deudor y, en caso de que se configure el siniestro, pague al acreedor 

                                                
19 Superintendencia Financiera, Concepto 2014105076-001 del 23 de diciembre de 2014 
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hasta el valor del crédito. Cuando se trata de una, póliza colectiva o de grupo, bastará 

que el acreedor informe a la aseguradora sobre la inclusión del deudor, dentro de los 

asegurados autorizados, para que se expida a su favor el respectivo certificado de 

asegurabilidad. Si se trata de una póliza individual la relación estará gobernada por 

las condiciones particulares convenidas entre las partes, esto es, entre el acreedor y 

la aseguradora (…)”20  

 

Esto guarda estrecha relación con el condicionado general aplicable a la póliza donde se establece: 

 

 

 

Así las cosas, en todo tipo de pólizas de vida grupo deudores, en caso de que exista una obligación 

indemnizatoria en cabeza de la aseguradora, la misma solo podrá ser recibida por la entidad 

financiera a quien se le debe el crédito y funge como única beneficiaria en la póliza de seguro. Ahora 

bien, de cara al caso que nos ocupa, es preciso indicar que el contrato de seguro se asocia a la 

obligación crediticia No. ***6214.  En tal virtud, debe tener en cuenta que se pactó que el único 

beneficiario de la póliza era el BANCO FINANDINA S.A. Razón por la cual, cualquier tipo de 

indemnización deberá ser en favor de la entidad financiera, dado que es la única legal y 

contractualmente asignada en calidad de beneficiaria.  

 

Por todo lo anterior, el Despacho debe tener en cuenta que el único beneficiario de la indemnización 

es el BANCO FINANDINA S.A, dado que así se pactó en la póliza de seguro al determinarlo como 

beneficiario, y por lo tanto, el único que cuenta con un interés legítimo para reclamar cualquier tipo 

de indemnización por parte de mí representada. Situación que debe ser tenida en consideración, 

por lo que consecuentemente, el Despacho no tendrá otra salida que, ante una eventual condena 

en contra de mí procurada, reconocer que la indemnización únicamente puede ser recibida por la 

entidad bancaria, en la medida que es esta quien figura como beneficiaria en la póliza de seguro.  

 

 

MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

                                                
20 Corte Constitucional, Sentencia T-251/17 
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Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la declaración de asegurabilidad suscrita por el señor Luis Hernando Medina que 

se relaciona con el crédito No. ***6214. 

 

1.2. Copia de la póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 994000000006. 

 

1.3. Condicionado Particular aplicable a la póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 

994000000006  

 
1.4. Condicionado General No. 30/06/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-22-D00I30/06/2020-

1502-NT-P-34-P300620MVV11V110 aplicable a la póliza de Seguro Vida Grupo Deudores 

No. 994000000006. 

 

1.5. Objeción del 17 de septiembre de 2019 emitida por Aseguradora Solidaria de Colombia S.A 

y dirigida a Banco Finandina S.A. 

 

1.6. Historia clínica del señor Luis Hernando Millán Varela. 

 
1.7. Derecho de petición dirigido a la Dirección de Sanidad del Ejercito.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor LUIS 

HERNANDO MILLÁN VARELA, en su calidad de demandante, a fin de que conteste el 

interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y 

en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

 

El señor MILLÁN podrá ser citado en la dirección de notificación que relaciona en su libelo.  

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho 

ordenar la citación del representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados 

con el proceso, y especialmente, para que evidencie cómo hubiera procedido la Compañía 

en caso de tener pleno conocimiento acerca del estado de salud real del asegurado, y 
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además, para que precise los hitos temporales y fundamentos que dan lugar a la 

prescripción de la acción incoada por el demandante.  

 

4. TESTIMONIALES 

 

4.1. Solicito respetuosamente se decrete el testimonio de la Doctora DARLYN MARCELA 

MUÑOZ NIEVES identificada con la C.C. No. 1.061.751.492 de Popayán quien ostenta la 

calidad de asesora externa de la Compañía que representó y podrá dar cuenta al despacho 

sobre los fundamentos de derecho expuestos en la presente contestación, del mismo modo 

podrá exponer y explicar las particularidades de la póliza de seguro vida grupo deudor, su 

naturaleza, alcance indemnizatorio, tomador y beneficiario. Además podrá con especial 

énfasis explicar al despacho la consecuencia negocial que hubiera adoptado la compañía 

de haber conocido los antecedentes de salud del señor Luis Hernando Millán. Este 

testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho sobre las 

condiciones particulares y generales de la póliza, características, vigencia, coberturas y en 

general, sobre las excepciones propuestas frente a la demanda, de cara al contrato de 

seguro comentado en este litigio.  

La Doctora MUÑOZ podrá ser citada en carrrera 32 Bis No. 4-16 de la ciudad de Popayán o 

en el correo electrónico darlingmarcela1@gmail.com o el número celular 3113888049 

 

5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

5.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., 

comedidamente ruego se ordene al DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO exhibir en 

la oportunidad procesal pertinente, copia íntegra de la Historia Clínica del señor Luis 

Hernando Millán Varela, identificado con CC 16.786.770 de Cali(V), correspondiente al 

periodo que va desde el año 2010 hasta el año 2018, fecha en la cual suscribió el contrato 

de Seguro de Vida Grupo Deudores.  

 

Los mencionados documentos se encuentran en poder de la Dirección de Sanidad del 

ejército, comoquiera que, al tratarse de un régimen especial en salud al que se encontraba 

adscrito el asegurado de acuerdo con la información suministrada en la demanda, y la 

historia clínica parcial que aportó con la demanda, es ésta la entidad que conoce la 

información de salud del señor Millán y es quien tiene acceso a documentos que gozan de 

reserva tales como la historia clínica. Por tal razón solicito respetuosamente a su Despacho 

ordene exhibirlos en la oportunidad procesal pertinente. 

 

El propósito de la exhibición de estos documentos, es evidenciar las patologías y 

antecedentes que el señor Luis Millán sufrió en años anteriores y al momento de suscribir 

mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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su certificado individual de seguro; y así mostrar la reticencia con la que declaró su estado 

de asegurabilidad. La DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL puede ser 

notificada en la Carrera 7 # 52 - 48 Bogotá D.C. o en la dirección electrónica: 

atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co y disan.juridica@buzonejercito.mil.co  

 

 

6. OFICIOS 

 

6.1. Comedidamente ruego se oficie a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO para que 

en la oportunidad procesal pertinente remita copia íntegra de la Historia Clínica del señor 

Luis Hernando Millán Varela identificado con CC 16.786.770 de Cali(V), correspondiente al 

periodo que va desde el año 2010 hasta el año 2018.  

 

Esta solicitud se formula teniendo en cuenta que el suscrito remitió derecho de petición 

dirigido a la Dirección de Sanidad Militar para obtener la documental relacionada, sin 

embargo, en caso de respuesta negativa, se deberá proceder por parte del Despacho 

oficiando a la entidad teniendo en cuenta que se agotó el requisito dispuesto en el numeral 

10 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El propósito de oficiar a la entidad para obtener los documentos es evidenciar las patologías 

y antecedentes que el señor Millán sufrió en años anteriores y al momento de suscribir su 

certificado individual de seguro; y así mostrar la reticencia con la que declaró su estado de 

asegurabilidad. La DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL puede ser 

notificada en la Carrera 7 # 52 - 48 Bogotá D.C. o en la dirección electrónica: 

atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co y disan.juridica@buzonejercito.mil.co   

 

7. DICTAMEN PERICIAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 227 DEL C.G.P. 

 

Anuncio respetuosamente que me valdré de una prueba pericial médica con énfasis en tarifación 

del riesgo para Compañías de Seguros de personas, que tiene como finalidad acreditar tres asuntos 

esenciales para el litigio: (i) Que el asegurado había sido diagnosticado de forma anterior a la 

suscripción del seguro con trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, 

hipertensión arterial, diabetes y sahos (ii) que de haber conocido ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C., las patologías de Luis Hernando Millán se hubiera retraído de otorgar un 

amparo, o por lo menos hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en la póliza. 

Es decir, el dictamen demostrará como los antecedentes médicos que omitió informar el asegurado 

eran absolutamente indispensables para determinar, médica y técnicamente el riesgo que asumía 

la Compañía. (iii) En relación con lo anterior, con la experticia también se demostrará la relevancia 

médica y técnica de las enfermedades no informadas para determinar el verdadero estado del riesgo 

en el momento de contratar.  

mailto:atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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En tal virtud, el dictamen pericial que se solicita es conducente, pertinente y útil para el litigio, pues 

con esta prueba se acreditará la relevancia técnica y medica que revestían los antecedentes 

médicos que no declaró con sinceridad el asegurado. En otras palabras, con la prueba pericial se 

demostrarán los supuestos de hecho que en los términos del artículo 1058 del C.Co son 

indispensables para anular el contrato de seguro materia del presente litigio. Especialmente, se hará 

énfasis en acreditar, con el cumplimiento total de los requisitos jurisprudenciales, la reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar los contratos, o inducido a estipular condiciones más onerosas en el ellos.  

 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 227 del C.G.P que dispone: “Cuando el término previsto 

sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 

inferior a diez (10) días”. Comedidamente se le solicita al H. Despacho un término no inferior a un 

mes para aportar la experticia al proceso. Término que deberá iniciar a contarse una vez la entidad 

oficiada (Sanidad militar) aporte con destino al presente trámite la Historia Clínica del asegurado. 

Es importante aclarar que la Historia Clínica ha tenido que ser solicitada en el ejercicio del derecho 

de petición, tal como se acredita en los documentos que se anexan al presente libelo. Como se 

observa, no es factible que junto con este escrito se aporte el dictamen pericial, pues además de 

que el término de traslado fue insuficiente para obtenerlo, de todas maneras, los documentos que 

resultan idóneos para tal fin reposan en poder de la parte Demandante y de las entidades e 

instituciones prestadoras de salud mencionadas pues estos son de su exclusivo conocimiento y 

custodia. Por ese motivo, se solicita que el término para la elaboración de la experticia comience 

una vez se cuente con el material para el efecto. 

 

ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Poder conferido al suscrito. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito, en la Av 6A Bis #35N-100, oficina. 212 en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, o en la 

dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co  
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 Mi procurada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., recibirá notificaciones en la 

Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en Bogotá o en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

 La Demandante recibirá notificaciones en las direcciones que relacionan en su libelo. 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
Cali 
 
Referencia:       RADICADO:             202300378 

DEMANDANTE.      LUIS HERNANDO MILLAN VARELA 
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del 
proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer 
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea 
necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  
recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
 
CAL07624 2024/02/15 
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Señores
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL
Cali
 
Referencia:           RADICADO:                          202300378

DEMANDANTE.                    LUIS HERNANDO MILLAN VARELA
DEMANDADO.                      ASEGURADORA SOLIDARIA

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA   se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar,
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento
al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien   recibe notificaciones en la dirección de correo
electrónico notificaciones@gha.com.co
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la
dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial
 
 
Acepto el poder,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C. C. No. 19.395.114 de
T. P. No. 39116
 
CAL07624 2024/02/15
 
Cordialmente,
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Certificado Individual de Seguro 167867701150326214

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES 994000000006
Agencia Expedidora:   NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA Cod Agencia:    665 Ramo:   VIDA GRUPO DEUDORES

Datos del Tomador

Nombre: BANCO FINANDINA SA BIC Identificación: NIT 860051894

Dirección: LUGAR KM 17 CARR CENTRAL DEL NORTE Ciudad: CHÍA Teléfono: 6016751984

Datos del Asegurado

Nombres:  MILLAN VARELA LUIS HERNANDO Numero identificacion:  16786770

Vigencia
La vigencia del presente certificado será a partir de la fecha del desembolso del crédito y hasta que el asegurado ostente la calidad de deudor.

Amparos y Valores Asegurados

CATEGORIA: DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

AMPAROS VALOR ASEGURADO

        AMPARO BASICO DE MUERTE SEGÚN CONDICIONES

        INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SEGÚN CONDICIONES

Beneficiario

Nombre: BANCO FINANDINA S A Identificación: 860051894

Observaciones
Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 30/06/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-22-D00I
30/06/2020-1502-NT-P-34-P300620MVV11V110

Valor Prima
La indicada en el cobro de las cuotas del crédito

La mora en el pago de prima de la póliza o de los certificados y anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática
del contrato y dará derecho a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos
causados con ocasión a la expedición del contrato.

______________________

Firma Asegurador

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 100 N. 9A-45 PISOS 8 Y 12 BOGOTA.

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 A # 28 - 38 oficina 221 , Bogotá.Teléfono: (601) 7919180*
Fax: (601) 7919180*Celular: 312 342 6229* Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com * Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.mPara mayor

información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:  https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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CONDICIONADO SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES 

LIBRANZA BANCO FINANDINA S.A 
 
 

En Caso de reclamación o inquietud, comuníquese totalmente gratis desde cualquier ciudad del país a la Línea de Atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 
291 6868 o desde celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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1. TOMADOR: BANCO FINANDINA S.A 

2. VIGENCIA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 

2021. 

3. GRUPO ASEGURADO: TODOS LOS DEUDORES Y/O CODEUDORES 

Y/O LOCATARIOS Y/O AVALISTAS AMPARADOS QUE TENGAN A LA 

FECHA DE LA ADJUDICACIÓN, O PUDIERAN LLEGAR A TENER 

OBLIGACIONES DE CRÉDITO O LEASING CON BANCO FINANDINA, EN 

DONDE REQUIERA PROTEGER A LOS DEUDORES EN LOS PRODUCTOS 

DE LIBRANZA, ADEMÁS DE TODOS AQUELLOS PRODUCTOS QUE EN EL 

FUTURO PUEDA COMERCIALIZAR, INCLUSIVE AQUELLAS 

OPERACIONES DE FINANCIACIÓN VIGENTES, PRODUCTO DE 

COMPRAS DE CARTERA REALIZADAS POR EL BANCO, CUYAS 

CONDICIONES SON DIFERENTES A LAS DE LA PÓLIZA DE VIDA 

DEUDORES ACTUAL DEL BANCO. 

COMPRAS DE CARTERA: EN LOS EVENTOS DONDE EL BANCO 

FINANDINA REALICE COMPRAS DE CARTERA A OTRAS ENTIDADES, EL 

OFERENTE DEBERÁ GARANTIZAR EL TRASLADO Y CONSECUENTE 

ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA COMPRA. 

ESTOS PRODUCTOS PODRÁN SER OFRECIDOS POR EL BANCO 

FINANDINA A TRAVÉS DE CANALES DIGITALES O NO PRESENCIALES, 

POR LO CUAL LA(S) ASEGURADORA(S) ADJUDICADA(S) DEBERÁN 

CONTAR CON LA TECNOLOGÍA QUE PERMITA INTEGRAR LAS 

SOLICITUDES Y/O DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD DE FORMA 

DIGITAL Y CON FIRMA DIGITAL O ELECTRÓNICA. 

4. BENEFICIARIO: BANCO FINANDINA ADQUIERE EN TODOS LOS 

CASOS LA CALIDAD DE BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO, HASTA EL 

SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO POR FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE DEL ASEGURADO; ENTENDIÉNDOSE COMO SALDO 

INSOLUTO EL SALDO DE CAPITAL, MÁS INTERESES CORRIENTES, MÁS 

INTERESES DE MORA, MAS HONORARIOS JURÍDICOS, Y TODOS LOS 

DEMÁS CONCEPTOS QUE HAYAN SIDO REPORTADOS Y SOBRE LOS 

CUALES SE HAYA CALCULADO LA PRIMA COBRADA. 

EN CASO DE EXISTIR UN REMANENTE, SERÁ PAGADO A LOS DEMÁS 

BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS O EN SU 

DEFECTO LOS DE LEY. 

5. COBERTURA DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SERÁ EL 

TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA FIRMA DEL PAGARÉ O 

CONTRATO DE LEASING, DESEMBOLSO DEL CRÉDITO, O ACTIVACIÓN 

DEL PRODUCTO CUANDO APLIQUE, Y EL PAGO TOTAL DEL MISMO, 

INCLUYENDO LAS PRÓRROGAS Y RENOVACIONES. 

6. AMPAROS 

 MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 

AMPARAR CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A CADA UNO DE LOS 

MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO, INCLUYE HOMICIDIO, 

SUICIDIO, MUERTE ACCIDENTAL, DESAPARICIÓN Y TERRORISMO, 

DESDE EL PRIMER DÍA DE VIGENCIA DEL SEGURO Y SIDA 

DIAGNOSTICADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

CUBRE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE AL SER 

CALIFICADA DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO POR LA LEY 100 DE 

1993 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL 

50%, SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA 

INCAPACIDAD SE HAYA DADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PARA LOS ASEGURADOS QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, 

LA COMPAÑÍA INDEMNIZARA CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN 

NECESIDAD DE PRESENTAR CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA 

POR LA JUNTA MÉDICA REGIONAL, EPS, ARL O AFP. UNA VEZ 

AFECTADO ESTE AMPARO CESARÁ LA RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA. 

6.1 AMPAROS QUE APLICARAN ÚNICAMENTE PARA LOS 

ASEGURADOS QUE INGRESEN A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2019:  

 AUXILIO FUNERARIO MUERTE ACCIDENTAL: LA COMPAÑÍA 

OTORGA COMO INDEMNIZACIÓN ADICIONAL UN VALOR DE 

1.000.000 POR AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL, LOS 

CUALES SERÁN ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS O 

DE LEY. 

 RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE O POR 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: RENTA POR MUERTE Y/O 

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, POR UN MONTO DE 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) HASTA POR (5) MESES PARA UN 

TOTAL DE UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) POR DEUDOR, SIN 

COBRO DE PRIMA ADICIONAL. EL PAGO DE LA RENTA SE PUEDE 

REALIZAR EN UN PAGO ÚNICO. 

7. AMPARO AUTOMÁTICO 

SE CONCEDE AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS MENORES DE 

75 AÑOS MÁS 365 DÍAS DE EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA 

MENOR O IGUAL A $300.000.000 POR PERSONA EN UNO O VARIOS 

CRÉDITOS SIEMPRE Y CUANDO, PRIMERO, SE DILIGENCIE LA 

CORRESPONDIENTE SOLICITUD DE SEGURO. HABRÁ TAMBIÉN 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS ENTRE 76 Y 80 AÑOS DE 

EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA MENOR O IGUAL A $30.000.000 

POR PERSONA EN UNO O VARIOS CRÉDITOS. EN AMBOS CASOS 

SIEMPRE Y CUANDO DILIGENCIEN LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD 

DE SEGURO Y EN ESTA NO SE MARQUE, O NINGUNA PATOLOGÍA O SE 

ENMARQUE DENTRO DE LO CONTENIDO EN EL NUMERAL 9 

“CLÁUSULA DE EXTRA PRIMA AUTOMÁTICA” DEL PRESENTE 

CONDICIONADO. 

8. EXCLUSIONES 

8.1 EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO: EL AMPARO BÁSICO DE 

MUERTE SE OTORGA SIN EXCLUSIONES. NO OBSTANTE, EN TODOS 

LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 

1158 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

8.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE 

A) CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A 

LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE ANEXO. 

B) CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE HAYA SIDO PROVOCADO POR EL ASEGURADO. 
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9. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRAPRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS MÁS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000 O PARA 

ASEGURADOS ENTRE LOS 76 Y 80 AÑOS MÁS 364 DÍAS CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $30,000,000: 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO DEBERÁ 

SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN PODRÁ 

AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, APLICAR 

EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS COMPLEMENTARIAS, 

SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, INFORME MÉDICO 

TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO ACEPTAR EL 

INGRESO. 

10. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

AMPARO 
MÍN. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
PERMANENCIA 

BÁSICO (MUERTE 
POR CUALQUIER 
CAUSA) - AUXILIO 
FUNERARIO 
MUERTE 
ACCIDENTAL - 
RENTAS DE 
CANASTA FAMILIAR 
POR MUERTE 

18 AÑOS 
75 AÑOS + 
364 DÍAS 

ILIMITADA 

INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE - 
RENTAS DE 
CANASTA 
FAMILIAR POR 
INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE 

18 AÑOS 
70 AÑOS + 
364 DÍAS 

74 AÑOS + 364 
DÍAS 

11. VALOR ASEGURADO: EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL VALOR 

INICIAL DESEMBOLSADO Y ESTE SE MANTENDRÁ POR LA VIGENCIA 

DE LA FINANCIACIÓN. ESTE SERÁ EL VALOR A RECONOCER Y PAGAR 

POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMO INDEMNIZACIÓN AL PRIMER 

BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ 

(10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA EN FORMA COMPLETA. CON EL VALOR PAGADO SE 

CANCELARÁ EL SALDO DE LA DEUDA, ES DECIR EL CAPITAL, LOS 

INTERESES, LAS SANCIONES, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO PAGADAS, 

LOS HONORARIOS, GASTOS DERIVADOS DE PROCESOS JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS RUBROS PACTADOS CON EL DEUDOR. 

EN CASO DE EXISTIR REMANENTES, ESTOS SERÁN PAGADOS A LOS 

DEMÁS BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS 

O EN SU DEFECTO LOS DE LEY. 

12. ASISTENCIAS: SOLO APLICAN PARA LOS ASEGURADOS QUE 

INGRESEN DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019: 

EVENTOS COBERTURA TIPO DE SERVICIO 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN JURÍDICA 
TELEFÓNICA 

2 10 SMDLV EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS 

2 10 SMDLV ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR 

2 1 SMDLV DOCUMENTOS 

3 SIN LIMITE 
ASISTENCIA NUTRICIONAL 
TELEFÓNICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE MANEJO DE AGENDA 

3 SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN TELEFÓNICA 
TECNOLÓGICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA DE MÉDICO 
ESPECIALISTAS 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA SOBRE PLANES DE 
VIAJES 

SIN LIMITE SIN LIMITE REFERENCIA DE CURSOS/TALLERES 

 ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: EN CASO DE 

FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LA ASEGURADORA REALIZARÁ 

MEDIANTE UNA TELECONFERENCIA, UNA ORIENTACIÓN JURÍDICA 

EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, DERECHO 

PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO 

MERCANTIL, COMERCIAL DERECHO POLICIVO Y LABORAL, CUANDO 

EL AFILIADO REQUIERA ADELANTAR UNA CONSULTA EN TALES 

ASPECTOS. ESTE SERVICIO SERÁ NETAMENTE INFORMATIVO MÁS LA 

DECISIÓN FINAL SOBRE EL PROCEDER SERÁ TOTAL 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL SERVICIO SE PODRÁ 

PRESTAR A LOS BENEFICIARIOS DEL TITULAR DE LA PÓLIZA, SIENDO 

ESTOS SU CÓNYUGE, HIJOS O PADRES. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: PREVIO ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN APORTADA POR EL BENEFICIARIO (CÓNYUGE, HIJOS 

O PADRES DEL TITULAR) Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES 

PLANTEADAS POR LOS MISMOS, UN ABOGADO PROFESIONAL 

EMITIRÁ UN CONCEPTO JURÍDICO BÁSICO EN ASPECTOS RELATIVOS 

A DERECHO CIVIL, FAMILIAR, PENAL, ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO,  
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MERCANTIL, COMERCIAL, POLICIVO Y LABORAL. ESTE CONCEPTO 

SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* 

ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL CONCEPTO QUE SE 

DEBA EMITIR, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, 

EL ASEGURADO 

DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL SERVICIO 

DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN 

(HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL SERVICIO SE 

PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO. 

 ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR: EN CASO DE MUERTE 

NATURAL O ACCIDENTAL DE TITULAR, LA ASEGURADORA PONDRÁ 

A DISPOSICIÓN DE SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), UN ABOGADO PARA QUE ASESORE DE MANERA 

PRESENCIAL EN LOS TRÁMITES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

PREVIOS QUE SE REQUIERAN PARA ADELANTAR LA INHUMACIÓN 

O LA CREMACIÓN DEL TITULAR FALLECIDO. ESTE 

ACOMPAÑAMIENTO SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE 

COBERTURA* ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL 

PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, EL 

ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL 

SERVICIO DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, 

EXTENSIÓN (HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL EN LAS CIUDADES 

CAPITALES DE COLOMBIA. 

 DOCUMENTOS: EN EL EVENTO* DE FALLECIMIENTO DEL 

ASEGURADO, LA ASEGURADORA PROPORCIONARÁ A SOLICITUD 

DE LOS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL TITULAR) 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* LA ORIENTACIÓN Y 

HERRAMIENTAS PARA ADELANTAR LAS DILIGENCIAS NOTARIALES 

Y DE REGISTRO. ESTA COBERTURA* INCLUYE LOS SERVICIOS DE 

TRAMITADOR TELEFÓNICO, FOTOCOPIAS Y AUTENTICACIÓN 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA*. CUANDO POR LA 

NATURALEZA DEL PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN 

COBERTURA*, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y 

TELÉFONO. 

 ASISTENCIA NUTRICIONAL TELEFÓNICA: A SOLICITUD DEL 

ASEGURADO TITULAR, SE PONDRÁ EN CONTACTO CON UN 

NUTRICIONISTA DE MANERA TELEFÓNICA PARA ORIENTARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS CON ALTERNATIVAS ALIMENTARIAS 

ACONSEJABLES POR CONDICIONES BIEN SEA DE SALUD O 

MÉDICAS. EN EL SERVICIO, EL PROFESIONAL BRINDARÁ 

RECOMENDACIONES BASADO EN SUS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA, 

MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR 

PERJUICIOS O RESULTADOS QUE ESTO TRAIGA, ENTENDIENDO QUE 

SE TRATA DE UN SERVICIO DE MEDIOS Y NO DE RESULTADOS Y QUE 

ADICIONALMENTE TODOS LOS ORGANISMOS RESPONDEN DE 

FORMA DIFERENTE. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 MANEJO DE AGENDA (CITAS MÉDICAS Y MEDICAMENTOS): 

POR SOLICITUD DEL ASEGURADO TITULAR, LA ASEGURADORA 

ORGANIZARÁ LOS RECORDATORIOS QUE ESTE SOLICITE, SIEMPRE 

QUE ESTÉN RELACIONADOS CON CITAS MÉDICAS O INGESTA DE 

MEDICAMENTOS. ADICIONALMENTE REALIZARÁ LA 

COORDINACIÓN DE CITAS MÉDICAS ÚNICAMENTE CUANDO EL 

CENTRO MÉDICO O ENTIDAD PRESTADORA PERMITA QUE UN 

TERCERO LO HAGA.  

El SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 ORIENTACIÓN TELEFÓNICA TECNOLÓGICA: EN CASO DE 

PRESENTARSE UNA FALLA EN EL COMPUTADOR O TENER ALGUNA 

INQUIETUD RELACIONADA CON EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, 

YA SEA CONFIGURACIÓN DE PERIFÉRICOS Y SU INSTALACIÓN, 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI SPYWARE (AD WARE), 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI VIRUS Y FILTRADO DE 

CONTENIDOS, PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE O NECESIDAD DE DIAGNÓSTICO Y 

ASESORAMIENTO EN PROBLEMAS DEL PC O LAPTOP, EL ASEGURADO 

TENDRÁ ACCESO AL TÉCNICO POR TELECONFERENCIA, QUIEN 

RECIBIRÁ LA LLAMADA Y REALIZARÁ PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO 

PARA INTENTAR SOLUCIONAR O ESTABLECER VÍA TELEFÓNICA EL 

PROBLEMA QUE AQUEJA. ESTE SERVICIO SERÁ BÁSICO, NO INCLUYE 

EL COSTO DEL SOFTWARE Y NO FUNCIONARÁ POR CONEXIÓN 

REMOTA. EL PROFESIONAL DARÁ PAUTAS BÁSICAS Y NO UN PASO A 

PASO DETALLADO. NO EN TODOS LOS CASOS SE PODRÁ 

SOLUCIONAR EL INCONVENIENTE POR ESTE MEDIO, PERO SERÁ EN 

LA LLAMADA EN DONDE SE DETERMINE LA NECESIDAD DE UNA 

REVISIÓN PRESENCIAL, LA CUAL NO ESTÁ INCLUIDA EN ESTE PLAN. 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 REFERENCIA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS DE MÉDICOS 

ESPECIALISTAS A NIVEL NACIONAL EN CIUDADES CAPITALES. SE 

TRATA DE UN SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO, POR LO QUE LA 

ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR LOS ACUERDOS 

REALIZADOS ENTRE LAS PARTES. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ 

COSTO ALGUNO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS 

DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 REFERENCIA SOBRE PLANES DE VIAJES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

ALTERNATIVAS DE VIAJES, PLANES, SEGUROS, TURISMO, ETC. EN 

ESTE SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE AGENCIAS 

VINCULADAS A LA RED, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN SERVICIO 

NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL 

DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL 

NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN 

DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 
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 REFERENCIAS DE CURSOS/TALLERES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

CURSOS O TALLERES DISPONIBLES EN ÁREAS COMO EL ARTE, 

MÚSICA, TEATRO, MANUALIDADES O DEPORTES. EN ESTE 

SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE ENTIDADES 

PRESTADORAS, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN 

SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

(*) COBERTURA: SERÁ EL MONTO DISPONIBLE PARA CUBRIR CADA 

UNO DE LOS EVENTOS. CUANDO EL VALOR DEL SERVICIO SUPERE 

LA COBERTURA, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR LA DIFERENCIA. 

ESTA INFORMACIÓN SE BRINDARÁ EN LA LÍEA DE ASISTENCIA CON 

ANTICIPACIÓN A LA PRESTACIÓN. EL VALOR DEL SERVICIO SERÁ 

TARIFADO CON BASE A SU COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN (HOJAS), 

TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. 

(*) EVENTOS: HACE REFERENCIA AL TOTAL DE VECES QUE UN 

ASEGURADO PUEDE SOLICITAR EL SERVICIO DURANTE LA 

VIGENCIA, LA CUAL PARA ESTE PRODUCTO SERÁ ANUAL. SE 

CONSIDERAN EVENTOS INDEPENDIENTES AQUELLAS SITUACIONES 

ORIGINADAS POR CAUSAS DIFERENTES. 

• PARAGRAFO DE CUALQUIER MANERA, SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA OFRECIDOS SON 

DE MEDIO Y NO DE RESULTADO. 

13. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD: TODOS LOS SOLICITANTES 

EN EL MOMENTO DE REQUERIR UN CRÉDITO NUEVO, UNA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIACIÓN, DEBEN CUMPLIR CON 

EL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL Y LOS 

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD INDICADOS A CONTINUACIÓN, 

DE ACUERDO A LA EDAD Y VALOR ASEGURADO. 

EDADES VALOR ASEGURADO 
INDIVIDUAL 

REQUISITOS 

HASTA 75 
AÑOS + 364 

DÍAS 

HASTA $ 500.000.000 A 

DE $500.000.001 A 
$1.000.000.000 

B 

REQUISITOS 

A 

SOLICITUD INDIVIDUAL 

B 

SOLICITUD INDIVIDUAL 

EXAMEN MÉDICO GENERAL (FORMA SV-03) 

ANÁLISIS DE ORINA COMPLETO 

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO 

PARA AQUELLOS CLIENTES QUE DECLAREN PREEXISTENCIAS O 

ANTECEDENTES MÉDICOS, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 

SOLICITUD DE ASEGURABILIDAD, LA ASEGURADORA PODRÁ EXIGIR 

EVALUACIÓN, EXÁMENES MÉDICOS O REQUISITOS ADICIONALES, 

PARA LO CUAL ÉSTA TENDRÁ UN PLAZO DE DOS (2) DÍAS COMUNES 

PARA RESPONDER AL TOMADOR O INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

SOBRE SU ACEPTACIÓN O RECHAZO CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL EXAMEN O DE LA EVALUACIÓN QUE REALICE LA 

ASEGURADORA. UNA VEZ ACEPTADO EL AMPARO POR LA 

ASEGURADORA, SE DEBE GARANTIZAR LA PERMANENCIA DEL 

DEUDOR EN LA PÓLIZA INDISTINTAMENTE DE SU EDAD. 

SE GARANTIZA REALIZAR EXÁMENES MÉDICOS A DOMICILIO EN 

LAS CIUDADES CAPITALES CUANDO LAS CONDICIONES DE 

ASEGURABILIDAD LO REQUIERAN. 

14. LÍMITE ASEGURADO COMBINADO POR DEUDOR:  

 CRÉDITOS DE LIBRANZA PARA ASEGURADOS MENORES A 75 

AÑOS MÁS 365 DÍAS: TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

$300.000.000 

 CRÉDITOS DE LIBRANZA ENTRE 76 AÑOS Y 80 MÁS 365 DÍAS: 

TREINTA MILLONES DE PESOS $30.000.000 

 EN LA COMBINACIÓN DE VARIOS CRÉDITOS EN LAS DIFERENTES 

LÍNEAS: DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

$2.500.000.000 

15. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRA PRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000. 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO 

DEBERÁ SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN 

PODRÁ AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, 

APLICAR EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS 

COMPLEMENTARIAS, SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, 

INFORME MÉDICO TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO 

ACEPTAR EL INGRESO. 
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16. DOCUMENTOS SUGERIDOS PARA PAGO DE SINIESTROS 

16.1 AMPARO BÁSICO, AUXILIO FUNERARIO MUERTE 

ACCIDENTAL Y RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE 

A) FOTOCOPIA DE LA CEDULA 

B) REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

C) CERTIFICADO MÉDICO PRUEBA DE DEFUNCIÓN Y/O HISTORIA 

CLÍNICA, SI LA MUERTE FUE NATURAL. 

D) ACTA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER O INFORME DE LA 

FISCALÍA EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL. 

E) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

F) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

G) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

H) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

I) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

16.2 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y RENTAS DE 

CANASTA FAMILIAR POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

A) FOTOCOPIA DE LA CÉDULA 

B) CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 

EMITIDA POR LA ENTIDAD COMPETENTE (JUNTA DE CALIFICACIÓN, 

EPS, ARL O AFP), DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE LA LEY 

100 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS. PARA LOS ASEGURADOS 

QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, LA ASEGURADORA 

DEBERÁ GARANTIZAR QUE LA INDEMNIZACIÓN POR ITP SE HARÁ 

CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL 

ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN NECESIDAD DE PRESENTAR 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA POR LA JUNTA MÉDICA 

REGIONAL, EPS, ARL O AFP. 

C) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

D) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

E) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

F) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

G) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

17. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS 

DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

DEMUESTRE LA OCURRENCIA, CUANTÍA Y COBERTURA DEL 

SINIESTRO. 



Bogotá D.C, 17 de septiembre de 2019 
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Señores
BANCO FINANDINA S.A. O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO 
Kilómetro 17 Carretera Central Del Norte
Chía, Cundinamarca

POLIZA:          994.000.000.006  
TOMADOR:    BANCO FINANDINA S A   
ASEGURADO:       LUIS HERNANDO MILLAN VARELA
RECLAMACION: No. 665 - 16 - 2019 - 30570

Respetados Señores:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud de afectación del amparo de Incapacidad Total y 
Permanente de la póliza de seguro de  Vida en Grupo Deudores No. 99400000000 6 , con ocasión de la 
Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitida por la Junta  Médico Laboral del Ejército de 
Colombia , en la que determina incapacidad permanente para  e l señor  Luis Hernando Millán Varela  y 
califica su disminución de capacidad laboral total con un 71.06%.

Sobre el particular nos referimos en los siguientes términos:

La póliza de seguro de Vida Grupo Deudores No. 99400000000 6  tiene como objeto proteger los 
deudores del Banco Finandina,   contra lo s riesgos de Muerte o Incapacidad Total y Permanente y cuya 
realización pueda aparejarle a la entidad bancaria un perjuicio económico.

En este caso, es preciso señalar que  e l señor  Luis Hernando Millán Varela ,  firmó la declaración de 
asegurabilidad conten ida en el formulario de la solicitud individual de seguro, requerida por el Banco 
Finandina, para el trámite del crédito  solicitado, el 02 de abril de 2018  manifestando no padecer 
antecedentes médicos.

Una vez revisada la documentación aportada, entre otr os, el Dictamen, se estableció que  e l asegurad o ,  
es calificad o  por  trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, 
diabetes y sahos, las cuales esta diagnosticadas antes del año 2017.

Conforme a lo anterior,  es claro que, para la fecha de otorgamiento del  crédito No. 1150326214, existían 
las mencionadas patologías sin ser declaradas, aun teniendo pleno conocimiento de las mismas ; esta 
omisión de información vulnera el principio de ubérrima buena fe, al no decl arar sinceramente su estado 
de salud y la consecuente información exacta y precisa del estado del riesgo, que reclama el artículo 
1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que d eterminan el estado 
del riesgo, según el cuestionario  que  le   sea  propuesto  por  el  asegurador . La     reticencia      o la  inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos  por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”
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Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del  examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la pl antea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos mercantiles 
la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se 
rigen,  fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058  
ibidem , según el cual [e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstanc ias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
ret icencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contra to no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verda dero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vi cios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la po sible ocurrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia c ierta, los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia. 

Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un c uestionario 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimient o y que de saberlas 
la aseguradora incidirían en la relación, ya   para   abstenerse   de   concretarla, delimitar   las 
exclusiones   o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad 
relativa del convenio.”
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En concordancia con lo enunciado, lamentamos informar que ,  no es posibl e atender de manera favorable 
la  solicitud de reconocimiento indemnizatorio,  ya que para el  caso  en concreto  no  se  declaró  el estado 
del riesgo, sustento  de la base del contrato de seguro, por lo que Aseguradora Solidaria de Colombia, 
Entidad Cooperativa, objeta formalmente a reclamación y declina el pago pretendido.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA
Intermediario: PROMOTEC S.A.    

Revisó: GADIAZ
Elaboró: JSANCHEZ
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Señores  

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co   

disan.juridica@buzonejercito.mil.co 

Ciudad.  

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de 

apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. en el 

proceso verbal adelantado por el señor LUIS HERNANDO MILLÁN VARELA en contra de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C y BANCO FINANDINA S.A., proceso el 

cual se identifica bajo la radicación No. 76001400302420230037800 en el Juzgado 

Veinticuatro Civil Municipal de Cali (V), de manera comedida elevo DERECHO DE 

PETICIÓN con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, 

en el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 

1437 de 2011, en los siguientes términos:  

I. PETICIÓN 

Con el fin de que los documentos enviados por su entidad en respuesta a esta petición 

obren como prueba dentro del proceso judicial de la referencia, solicito amablemente me 

remitan la historia clínica del señor Luis Hernando Millán Varela, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.786.770 de Cali (V), la cual se encuentre en poder de la entidad y 

corresponda a los extremos temporales comprendidos desde el año 2010 hasta el año 

2018. 

II. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico:  

 El artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 
 

 Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015, y;   
 

 Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  
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En cuanto a los términos con que cuenta la autoridad para resolver satisfactoriamente esta 

petición, debe tenerse en consideración el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 que dispuso 

lo siguiente: “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS 

MODALIDADES DE PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.”.  

III. ANEXOS 

Anexo el poder especial otorgado al suscrito por la compañía aseguradora. 

 

IV. DIRECCIÓN DE RECIBO DE LA RESPUESTA 

La respuesta a este derecho de petición deberá ser enviada al correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente,  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J 
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Vie 16/02/2024 14:08
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Señores
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO

atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co

Ciudad.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116.
del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado especial de la
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. en el proceso verbal adelantado por el señor LUIS
HERNANDO MILLÁN VARELA en contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C y
BANCO FINANDINA S.A., proceso el cual se identifica bajo la radicación No.
76001400302420230037800 en el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali (V), de manera
comedida elevo DERECHO DE PETICIÓN con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la
Constitución Política, en el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en sustitución de los artículos 14 y 32 de
la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos.

*Por favor confirmar la recepción del presente correo con el PDF adjunto. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

disan.juridica@buzonejercito.mil.co (disan.juridica@buzonejercito.mil.co)

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS EN RELACIÓN A PROCESO JUDICIAL 76001400302420230037800
// jcpo
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860.524.654-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá (7).





REFORMAS ESPECIALES


Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.


Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.


Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
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legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
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50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.


Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.


Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
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Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.


Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
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C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
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subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
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podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :


Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00




Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                        JUNTA DE DIRECTORES 


Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925


Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez
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Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis


Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        


Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza


Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero


Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon


Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon


Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               


Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              





PODERES


Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
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ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
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con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
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de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales



Página 15 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.


Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
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postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.


Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
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de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.


Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
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prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña



Página 20 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
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Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
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registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.





Página 23 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.


Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
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audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
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Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
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Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
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facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
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representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
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documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
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administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
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del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
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actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de



Página 38 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
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precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
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abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
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norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
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presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
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firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
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Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
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la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
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88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
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suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
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conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
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en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
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Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
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normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.




Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
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promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.


Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
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Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
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las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
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E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
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D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************



Página 62 de 63



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de enero de 2024 Hora: 10:39:37
Recibo No. AA24004059

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24004059C2682



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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